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PUNTOS DE SDSCRICI0N.

E n  M a d r id , Dü la Administración de la íniRrenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas)/ .

E n P rovincias/ en tod as las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , .C . á . Saavedra, rué Taitbput, núm . 55.—-E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. .
Los ANUNCIOS .Y suscRicioiEs PARA LA Gáceta se reciben en la Ad-> 

ministracion dé la Imprentá Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once (te la mañana basta las cuatro y  media de? 
la tarde todos los dias : los festivos solamente dé once á una. '

Para la Ténta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  esta ábierto 
el despacho de libros desde las diez de la, mañana haSta las ciñcd‘ 
de i a tarde, 5̂  en los di ás festivos dé once á una/' /

PRECIOS DE SUS6RIGI0N.

M a d r id .......................
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s  

I s l a s  B a le a r e s  y  Ca
n a r ia s  . . . . .    ..................•

Ultramar . . . . . . . . . . . . . . .
P ortugal. .  . . . . . . . . . . . . . .
P ar a  los dem ás puntos d e ^

Por un m e s . . . .  
Por tres m eses . 
Pen séis meses.. 
Por un ano. . . . .  
Por tres m eses.
Por tres m eses . 

extr a n jer o . / . . . . . . . . . /  Por tres m eses.

Pesetas.

... > ■ 15 ,
30
55

. .  2 f 5 0
. ...

28
La correspondencia se remitirá í 

"  drtD.
, , .   con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta de  M ad rid
Los ejemplares sueltos, atrasad.Qs y  corrientes, se venden en e l 

despacho dé libros á 50 céntimios de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento. ■ ^

MTNISTERID DÉ LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Gon esta fectía se ha expedido el real de
creto siguiente: , '

«Consecuenté al aanténtp dado al cuerpo de Ingenieros 
•por MLrQsoluoion de 11 del actual, Vengo en promover al 
empleo de Brigadier Director SubinspecLr del citado cuer
po al Coronel más antiguo del nfiismo D. Andrés Brull y 
Sinués. ■' ni

Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ochocien
tos setenta y uno.=ÁM ÁDEG.=El Ministro dé lá Guerra, 
FranciS(3o Serrano.;» •

 ̂ De real orden lo comunico a, V. E. para su conoci
miento y demás efectos, ínterin se éxpide al citado Jefe el 
competente título. Dios guarde á V /E . muchos añoa. Ma- 
drid^^ de Marzo de 1871. > .

s e r r a n o : ;
Sr. Ingeniero general.

Excmo. S r.: Con e$ta fecha se ha expedido el real de- 1  
creto siguiente: ,

«Consecuente al aumento dado,al cuerpo da Ingenieros 
por Mi resoluoiipn (̂ e 11 del actual, Verigo en promover al 
empleo de Brigadier Director Subinspector del citado cuer-, 
po al que lo es del ejército D. Manuel Heredia é Ibonét/ ‘ i 

Dado en'Palacio á veintidós de Marzo de^mil ochocien
tos setenta y unp.='AMADEO.==EP Ministro de la Guei^ra, 
Francisco Serrano.» . /  ' :

De real orden lo 'comunicó á V. E. para su conoci-i 
miento, y demás: efectos, ínterin se expide al citado Jefe'el 
competente título. Dius guarde á V. E. feúchos años. Ma-

SERRANO.

• .«fíi 'nniiT/ir'í

ra iKWERIO S e 'LA GORERNACION,

En- 5 de Enero último se comunicó por este Ministerio 
* al Gobernador de la provincia de Valencia la real órden 

siguiente': >•'
«He dado cuenta á S. M. el Rey dé la consulta elevada- 

por el Administrador de Patronatos de esa provincia con 
motivo de haberse negado D. Eduardo Losada, Notario 
deAlbciida, á expedir copia del testamento que ante él¡ 
había otorgado D.: Antpnio Soler y Bóna:, y que aq^utfun
cionario Le reclamaba en > cumplimiento del primer, deber 

i -que ie imponen lásdnstrucciones generales de 7' de Enero 
fSyO, y para conocer en lo que afectara á la Beneíi- 

cencia pública: ' •
. ReSiíltáñdo que dicho Notario alegó que ni la ley or

gánica ñi el reglamento^del Notariado le permiten otorgar 
lo que se le pide sin que preceda mandamiento judmial, 
porqiue,íSPÍb á Los otorgantes y á los que en las escriiuras 
funden su derecho conceden la facultad de obtener priitm- 
ras'co^ii&S, y  que téndriaque extenderla solicitada'enuel 
papeb^Mdb'que correspcinda á la Cuantía de la herencia
ppr' t f̂ttárfee de' xin 'télálamerito;
'' ’Y cónéidéí'dfado;qjá'éV;  ̂ éfécéféctó, los artíetilbs, 1*7 y  18 deí

la

~ enYeríiS^./entenden^^e el 
r e p ip i
en la eserHtea ení chesitoáí, V'pqr ello l o  tiéna ádobleúér 
prim0 ra co jto ;S 0 bfetqíae" € t ó ‘^pp'ndri^'’bn lodd cfê o uní 
coúoci^^ÉMpo'^áctó dér dbbúñi%nto pedido.,/s'uposiciod 
inadixfiSoíñi exf^é lá real óHéii^de 6'dé FéWdról de Í‘̂ 5,- 

ppqrtupa^ente citó.el N^qt^úo 
H p t o  ¥ lo s  Iñvestigidores de Propiedácles y Dérób^íft del 
Estadpy c^yo carácter-áéenen también los Administrado-, 
réé-'í'á íd^hm r lás cittídás éh ca á a íí^ ^ a  e ]

,^prefeentet ' '  ̂ *

de la provincia respectiva, conforme á lo prevenido en la 
(Dctáihi dé las instruccióñes de 7 de Enero. -

Y segundo. Que' lu  los mismos casos los Notarios están 
obligados á expedir én papel de oficio las copias reblá- 
madas.

De real órden lo digo á V. S. para su conocimiento, el 
de ese Administrador de Patronatos y demás efectos con
siguientes.» .̂ 0 . ‘ ' : -. : -

‘ Y de real órden también, comunicada por el Sr. Miñis- 
tró de la Gobernádióri, lo traslado á V. S. para su cóñóci- 
miento, y el del Administrador de Patronatos de esa pro- 
^yiñciá.j \ ^ / / / / / /  / /  ./''

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Mar^b 
de 1871..

El Subsecretario,
Francisco Romero Robledo.

Ŝr. Gobernador dé lá provincia de.  * ‘ ' ‘ '

TRIBUNAL S0P R E E O . ;

, Sala priiíQéra. . -J ^
En la villa de Madrid, á 3 de Febrero dé 187i, on los auiosi 

séguidos en el Juzgadb'de primera instancia de Ciéza y-éfe la  ̂  
Sala segunda de la Audiencia, dé Albacete por D. Pedro khfea/ 
y Masa con D. José Franco Diáz sobre nujidad'de un docum'e.nto ? 
privado; los cuáles penden ante Nbs erí virtud de recurso de 

’ casación interpuesto por el Masa contra la sentenéia dictada por 
diéb a Sala en de Febrero do 1870: / '

Resultando qiie por documento privado qüe en 6 de Marzo 
dé 1861 firihó én esta capital D. Pedro MaSá y MaSa ante tres

 ̂ r TT. Franco Diaz la cantidad
- - ■ '

Ma:gándose j de
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6a y np'>^sáa®áítÉtííSa|î pécho'

| |i

i ’ifae-0G®MÍ0 
■ -'dato s i^ í - í
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PriinérOj ‘

| a m
M andato,

|0i,___

ütMrtiafdi cte providepiilitó,
¿lí íJH Gí> < • ía eaobnél¿., 

le 'i:íVf:q^3
,dfáŝ  p’rb v M i

poi’
:;de Pé'b ,̂ 
medio clél

de 11.000’rs. que-le había fáclíífadb'poí'^bnveniencia inútüa,
rite-.-v . ‘“'/

i éteal ̂ étéfi-

_   i^ébó^éiésé
. sdrit>da%tíhá brexpresáUd^^^^hÍBfíto’ú'cónfésáée'

que % éi'a én'debéMá íbdicada'Suñía V'^^ í̂ éstinlado, D.' Pedro 
Masa reconoció como ipuya la firma del referido docümentio, 
pero negó la deuda por hó haber recibid#los ll'.OOO rs.: que en 
su.consecuencia Fránpo Diá  ̂ dedujo dérii&inda ejecutiva contra 
el D. Pedro M?tsa poh la'éxpresadá cantidid ; y sustanciada por 
SUS'trámites .ájn qUe'elMAéáse ppúeiei^ á la ejecución,enlo de 
EneVo'Úé 18’68 el íúéi:’ñé'^pFiiñerá ibstáhfeia dictó sentencia de 
remate, que fuá consentida y quedó ejeóAriada, adjudicándose; 
en pagó al ejecutante lós^bjénes embargíi^os :

Resültándo que en 1'̂  dé Setiembre dé'1868, previo acto conci
liatorio sin resultado, D.̂ PedVo Masa prugpso demanda,ordinaria, 
eñuso de la acción persbnál y ciirlform'éá^ódispuesto en eLart. 97é 
de la ley de'Ehjuiciamreñtp civil', D. José Franco Diaz
para que se'declarare úú'lú » dé úin’gúŴ v̂ aiór ni efecto el docu
mento privádo que en 6 dé Marzo dfe 4861 otorgó el demandante 
en favor del FFañco Diaz diciéndbso deudor de ll.ÓOO rs., y 
como consécuenma liulos también y éú ‘todas sus partes de nin-. 
gun valor ni efecto los rcl'acionadosiáñftbstéjécutivos, reponiendo 

val Masa ep la posesión, quieta y ppciñca .de las fincas adjudi
cadas a Fráhdo/cóñdénándo a indemnizase al de
mandante de cuantos^dangs y  perjuicios se le habian inferido 
é inñrrqi'an con la prosecución de ^^sríqcpcionados autos ejecu- 

,.úypé, y'en las,costas del juicio; !ŷ á}iíofg.6to expuso que' todo 
.'píeito’.que esf^ho contra ley ó cogirálás búenas costumbres,
. que non debe.v^,gnard§idp., maguer p |}ia ‘A juramento fuese 
. ‘p t^ tp  en. prp^e^ la Ley^^^p Partida o.“: que

es regla*dé dereclío que débe atenderse müy-
par^ieularmputeála vqlqníafi/dalosq ^ jfn  él interviniesen, lo 

, p;ijial:puédpídedueirpe .̂ ê  qucjjid^mqtíva: que en el caso
4^ ¿I(pílíe^ qué s¿ propuso' e f  deducíante al extender el 
qocumeíitOí Üe 6 áe M̂ â zg de 1861, ni,áfntés ni después

¡e4^pbieí?#recibidg Ía;qa^ 4¿d  á qqe. el se referia, fué l i -
-jtbrar Ápú hermano, /¿s/qgtócq^ ncias-dé la causa
 ̂ cViminal con que Franco le amenazáb%Jeintegrando á este de 
dOí caú'fiá^' que áecia haberla « id p |J &  que pg vepia el 

obligado, á safisfacán/iáf c^níi^í^jjJjpffls^tg q Franco no
.....lív 1- ------------------- Li... pe retirar la dé-

jici4í>" á . prisión , ni 
ipteÁqia pbsqlutoriai 
cprreccional de .Car-: 
íxpresivg 4®pé r éóh-
írécho. ni rpudp surtir 
: es jreglá de ierechoi 
picig dé otro: * ,
tgsé Éítapco Dkz, !la 
dqmandá con ímpp-' 

ípr:, 'jQfi|a.nda 
►niraJ^V. exce;pé|Móí 
y  q i lá.^Noví slm^^.jS* 
"miré párezg^^^p4 
l^qipgver jíi^ b  réfP

épí^presá pí 97.1 de 
qb' debér'^se ha de 

término hábil .ppra 
.  ̂Je; aaístáh 
¿rdinariá: quéiD. 
%n,t|ro, de .úlcíip |  üic ici 
|é^4q)ó beclro pendió 

ebéJdía qpe produje) 
él dia le fuera dado

cumplió la coudiciop gx<pre§â ep|l;̂ e.psl 
,;n<uncía, nh eyito

fpueqtpqppifi^

--------

ráii'.i

acudir en via ordinaria á deducir Igual reclamaeion mediante 
la renuncia expresa de derechos en que aparecía:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, y practi
cada la prueba que las partes propusieron en j ustificación de los 
hechos que respectivamente habian alegado, el Juez pe primera 
instahcia dictó sentencia declarando válido y subsistente el dor- 
cumento de 6 dé Mfirzo de i8 6 i suscrito por D. Peprb Masa y  
Masa, y. válidos y subsistentes los autos ejecutivos á que sirvió 
de título, absolviendo por consiguiente de la demanda ordihái’ia 
que aqueLipreqentó á D. José Franco Diaz, sin hacer expresa 
condenación de costafe: - ;

Resultando qué admitida la apelación que D, Pedro Masa 
interpuso, lá Sala segunda de la  Audiencia por séntqncia de ^  
de Febrero de 1870 eonfirmó la apelada en cuanto por la misma 
se absolvía á D. José Franco Diaz de la demahda deducida por 
D. Pedro Masa y Masa , sin hacer .especial condenación de 
c o s t a s : ■ - -  ; -  .

Y resultando que D. Pedro Masa interpuso reo#!^»‘’ de ca
sación, citando entonces y después en este Tritmnai Supremo 
como infringidas:

1.®' La le y  S8, tí.t. 11, Partida 5.*, al declararse subsistente un 
contrato inmoral:

' La 3 8 d e i mismo^título y Pptidapor! idéntica-razón:
3.̂  La 11 del mismo título y^Partida, porque aun no siendo 

inmorál^ su condición implíéita era p ro in ím n  de feólib ajeno:
4.* La 7.% t í i  13, Partida 3.*, en cuanto se há dadó váior á 

una Obligación sin̂  causa:
' *5/ ,La dóctriná’ interpretativá dé dichadey, establecida en 
‘ sehtenciás deeste THbunal SupremOde 6 y 31 de Octübrede 1863, 
'dé'qué*los contratos simulados ó celebrados concausa falsa &on 
‘cÓntrários á la ley, y no es á ella aplicable la 1.% tít. l.® , l i 
bro 10 de la Novísima RécopilScion, ciímo parece presentarse en 
el primer conSidei*ando de la  sentencia de la Sala:

6 /  L a d o c tr in a é S ;ta b lé c id a é n S é n té n c ia d e 8 d e P u n io d e  1866, 
de que en  todo  con trato  debe a ten d erse  á la  v o lu n ta d  de Ibs c o n 
tra y en te s  d e té r m in a d a p o r  é l ob jeto  q u e lo  m o tiv a :

7.* La r e g lá n  de derecho, tít. 34, Partida 1.*, según la que 
' ninguno debe.enriquecerse á costa de otro; porque D, José Francx) 

yaha^ia-í^tefeMoíen causá criniinal seguida por 
^estafa’ Di por los per
juicios á ü f r Í d g á v ^ h c ) y - p # r ' ^ # R t ó f c O ' s e r  
'fianza el con trato* ii^igiééol obtiene ll.OOCÉ 
‘ Si® ‘ EL art  ̂'Sl^ide lá ley-de Enjuiciamiento civil, que al dejar 
al arbitrio de los Tribunales la apreciación de la prueba de tes
tigos exigé que esta apreciación Se sujete á las reglas de la sana 
crítica, siendo notorio que esta no pueda autorizar que se diga 
que no ha probado la acción el litigante que justifica el hecho 

-én  qué la apoya con declaración de testigos no tachados y no 
épntradichos. y que a firman de creencia propia, porque eso no-es 
apreciar la prueba con más ó ménos criterio, sino rechazar arbi
trariamente la prueba practicada; ' :

Y 9.® Las leyes 3^ y 40, tít. 46 , Partida 3.®:
Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaumar de 

la Carrerá! ‘ ' ■ ‘
Considerandó que ño son aplicables al presente casó las leyes 

del tít. 11 de la'Partida 6.* que se citan como prim era segundo 
y tercer motivos del recurso, referentes á la nulidad p ’ lás pro
misiones fechas por miedo, por fuerza, por engaño ó ¥ajo condi
ción'Contraria á las buenas costumbres, ó en que se obligue á 
un tercero sin su consentimiento; porque ninguna de estas cir
cunstancias se ha justifícádÓ qué concurriera en el contrato 
de 6 de Marzo d e , 18,61, según la apreciación que con arreglo 
al artículo 317 de la  ley de JÉnjuiCiamiento la Sala senteq-  ̂
ciadora ha hecho de las pruebas suministradas por, las partes, * 
sin que contra dicíha apreciacidn se haya citado ley ñi doctrina 
admitida por la jurisprudenciá de los ,Tribunáles:, sino vaga
mente como octayo motivo las ¡Reglas de la sana cntica,, lo que 
repetidáñiente sé,tiene declátado que no puede servir de fuiida- 
ménto para la casación: /  i ;

Cpnsidqrando qiíe tarnpoco puede tener aplicación la  ley 7!*;
. títulq 13, Partida 3;\,q u e;establece que non debé vajer la eonos- 

cenpia qiie es fecha fuera.de jüicip, ni lás doctrinas,giue,seinv.ó- 
(3an corqo' cuarto,' quinto,y sextg,mptiyos, referentes á .que no 
son. valederos los contratos simu'ádos, y á qué se atienda siempre 
á la voluntad d,e los contrdyeutes; por c|uap^tnnq consta que el 
contrato que es objetp de este pleito sea siiiiuiááQ, ni que la 
luntad d ejos contrayentes fuera otra que W  consignada ,ém ¿1 
documento.de, 6 de Marzo.de .d86i;.áates bien su legitiiq^^  
sido recongoidajpor'repetidos actos del mismo demand¿^té» ya 
ofrecjendghipgtecás para la seguridad, de dicha obligpjoUf ya 
pagapdp la deuda’y las cosías del juipip ejecutivo, aponer
excepción alguna durante él término del encargaclo¿|nÍ, apelar 
de la,sentencia fie remate: /
. 1 Considerando que es ñotoriamehte iuoportun^kfci^  de l^s 
leyes que ccjnstituyen los mpthms 7.̂  y 9.® deL^ur§q,';*elati- 
j^as.’á/que nádip debe pnriqm cerée en p e r jm (^ ^ p tj \o ,  á q^e 
ningáng, depe decir testimignío por escritg^^i^^^ otros tasu
g o  pueden ser irecihidos en ju icm  d& alzad^Wm^^v^p^ ̂

^f^se^n puUioddos; porque el demandado A^pe'ú.rí per
juicio del ciemahdante defendiendo la legápfea^dééus actps, ni en 
estos, autos se ha pres t̂ado -declaracign^l^ñe*. ni fia
sjdp .denegada la admisiou de prueba^^^ií^^í sggunda
jnstan()ia; y ahófine así fuera, no sér. juqtivo para
un recu]i;*so,de casáQion en el fondoL^.

Consideranjdó, por toda lo fiúe Saja sqnténcif^-
dora, al absolver á D. José Pranep-Í î*^? d  ̂ja  demqnda ¡de Don 
Pedro Masa , no fia infringido^^y. ni-doctrina ’algupa 'de las ej- 

’ tadás pp’r el recurrente; /..^/>^. , , i
. , Fall^níps qpe debemos, declammos no ija.bey.J^pgfir

al rccjurso.de, casación in.|%í)ue,átó pgi* ,D. P e d r o , á . q p i p n  
condenam os, en las cosías;,y|(|evuelvan^, jos- aqtgs á- Ja A ú- 
diéncia de donde procqdén ,c,bn la certifiQab|Qú.fiprre,^qn4ieq|e.

Así por ésta nuestra sqntehcia, que se publicará en la Ga 
ceta DE Ma drid  é insertará e n 'lá Oóteceion legislativa, p a sá n -
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dose al efecto las ¿bpias áecesarM , loi proíiánciam os, manda
mos y firmamos.==Juan,González Acevedo.=*José M. Cáceres.=  
Láureánó de Arrieta.—Valentin Garralda.=Joaquin Jaumar.— 
José Fermín de Muro.==Benito de Posada Herrera..

Publicdcion.;=;=;Leida> y publicada fa é  la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Joaquín Jaumar de da CaiTeraí Jdagistra- 
do del Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pú
blica la Sala primera del mismo el día de h o y , de que cértifico 
como E cribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madriü 3 de Febrero de i87 i.= D iotíisio  Antonid de Puga. ■

SMa segunda.
Éh la villá y  corte de Madrid, á -4 Febrero de 1871, en .el 

expediente núni. a’M pendiente ante Nos sobre admisión dél 
recurso de casación propuesto por Marcelino Nuñez Laguna:

1.® Resultando que en la noche del 23 de Mayo del año an
terior se promovió un i 
ó trasera de la casa del 
y  que instruida causa 
resultado de las declara) 
la misma, la Sala pH|n

h e^^eí Wrcadd 
A n ^ l C ^rascj 
há®ho, Mpor i 

qu^.apalljen j 
b V ^ladpid

claró en su sentenciaque el Seíitolfe que se trata es el de in 
cendió eir^dtñcidno'destinadoáhabitarserque su valor no eX' 
cede de 2.S00 pesetas y pasa de 250, y que fuá su autor Marce
lino NuñeizLs^aBareon las circunstancias agravantes de pre
meditación conocida, haber tenido lugar en desprecio de la Au
toridad, y lá/de haber sido castigado aquel anteriormente por 
delito á  que ladey señala mayor pena, sin que le lenite ninguna i 
atenuante ; :é impuso^aL mismo como eonvicto del delito de iur- ' 
cóndio la pena de cinco años. de presidio correccional con lais ■ 
accesoriasv con arreglo: á loa* ai^tíeulos 564- y  565 del Oódigoire- 
fbrmadoí /

Resultando que contra esta sentencia se interpuso rê - 
curso d e  casacm^^ como infringidos : primero , el ar
tículo 13 de la ley provisional de 18 de: Junio ú ltim o, porque 
no îie há declarado por la  Sala terminantemente qué hechos 
^resíultan. probados en el proceso: segundo, e l art: 12 de la mis- ( 
/ma ley, porque fundándose da prueba en indiciós, laieombiná- i 
cion;de tódoa éllosídbja lugar: a duda racional de la  criminali-'j 
dad'del prboesadoi^'.sqgunieli órden natural y  ordinario de l&s ¡ 
cosas: tercero, el art. 13 del Código 'pena-l reformado, porque  ̂
no consta-aoreditadó que e l  .recurrente, haya^ tom.ado parte en 1 
la  ejecuciióíjb d e l  delito í y cuarto^ la , regla 4-5< de í la ley provi- 1  
sional para la aplicación del Código de 1850^. por no habérsele j 
impuesto laspena eniau grado ipínimo en él se determ i- J 
na, para el caso en que los Tribunales adquieran el convenci- 
m ientode la.criminalidad del acusado, según las^reglas o r d i-: 
parias de la.crítica p$cionaI : i

Visto i siendo Ponqn^-eLMagistradn D; Tomás Huet: í
,1*®  ̂ Considerando qud, segun>eliarL 4.® ;delárley: de casación j 

crim inal, sólo puede entenderse que hayánfraocion para. Ips| 
efectos del mismo exclusivamente en los cinco casos que di-1 

;cho artículo comprende; y que a s í ,en estos casos como por i 
.virtud.de lo que establece el art.- 7*% tanto el recurrente para 
interponer el recurso, como el Tribunal Supremo para decidir
lo , han-de;aceptar los hechos como la sentencia los consigne,, 
limitándose;aquel á demostrar que existe la in fr a c c ió n y  el  ̂
Tribunaláíadmitir,bL recurso y en sxji casoú. declararlo si asíi 
p r o c e d i e s e ^

2.** Consideran#qiqpjpt,Í(^^i 
curso
referidóí,a3?A4 ‘y. qppíajiemási
-clqosíque'á juiciq del Tribunal sentenciador resultan probados; 
impugnación inadmisible, porque de aquella apreciación ha de 
partirse para deducir si la ley ha sido ó no infringida :

3." Y considerando que, endal concepto, es inadmisible el 
recurso dé casación contra la sentencia por los tres fundamen-; 
tos expresados ; .

Fallamos que. debemos declarar y declaramos que no há lu 
gar á su admisión bajo dichos tres conceptos, y que lo admiti
mos por la cuarta infracción alegada. .

Así por esta sentencia, que se publicara cp la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colecciona le£isla,tivcf>, pasándóse al 
efecto las. copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y f ir - , 
mamos. =  Manuel Ortiz 'de Zúñiga.=Tom ás Huet.=*José María  ̂
Haro.=Manuel lieon.«Fernando Perez de Eozas.f= Francisco: 
de Vera^%=Juani;Gano Manuel, *

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentenjciar 
por el Exemo. Sr. D. Tomás H uct, Magistrado del TribunaT 
Supremogi estándose celebrando audiencia pública en la Sala, 
segundaTln.el dia.de su fecha, de que certificó como Secretario: 
Relator ^e dicha Sala.  ̂ r

Madrid4.de Febrero de 187L =E m ilio  Fernandez Gid.. .

Sala tercera.
Én la vHla^de Madrid, á 6 dé Febrero de 4871, en el redürso 

dé casación ^or infracción de ley que ante Nos pende, inteí-; 
puesto por Antonio Oábanillas Salgado contra la senteneiéí'pró- 
nunciada por la Sala tercera de la Audiencia de Válladólid en 
causa seguida'al mismo en el Juzgado de primera instancia de, 
La Vecilla por'’hóitdcidio deilerm ehegiidó Bárcia:

Resultando qué' en 2 de Marzo de 1870 fué hérido eh e l p ue-: 
hlo de Santa Lucía, partido judicial de La V ecilla, Hermene
gildo Bárciá;*’y .qtie én la declaración que este prestó manifestó 

"qüe lé  hábiálieñdo un peón llamado Gabanillas,.habiendo, aeon- 
"tecidb'el hecho en lá calle del indicado pueblo, én donde se 

Sgarráróh ppr una pequeña disputa, pegándole una puñaláda en 
él^íeñtré:;' ' ' ,

í^súltkhdq.de las déclaracióties de Jerónimo Fernandez Diez,' 
Gamite F ern aú d e^  Fernandez y del procesado' Gabanillás, que 
hal And^é en Úniin del Hermenegildo Bárcia en la noche an
terior b S^ n d b en  una cantina del citado pueblo se suscitó una¡ 
disputa e l^ :”Bárcia y Gabanillas; y qúe agarrándose a l salir 
á la calle ^ éáyen d o  debajo Gabanillas, el Bárcia le pegaba! 
en la cara é ^ ^ l puño ó con una piedra, y lüegcf que esté se 
lévaiitó sé rélferon, y cogiendo Diez y Fernandez al Gabanillás 
le condujeron en cuyas declaraciones se ratiflca-
ron*, afíadíendo®0 aunque Gabanillas estaba algo bebido, cuan-í 
do la disputa se n ta b a  con conocimiento de su acción,, y  qué 
Bárcia úô  estaba h|Sdo en la cantina ni tenían noticia qué tu -  

' vieran m ás'reyerta 'l^ la  referida noche, si bien no podian 
áhrmar qué el proce^fo* .haya sido quien lo hirió cuando se, 
agarraron, porque s e l l | | |b a h  á la distancia de unos cuatro 
m etros: ' • i

Resultando de la decl^^i»on del encargado de la cantina  
que la causa de la disputa hM úa entre Báréia y Gabanillas fué 
los insultos que aquel d irigiólteste, por cuyo motivo tuvo que 
mandarlos retirarse, obedecienti^abanillas y Gamilo Fernan
dez, pero no el Bárcia y JerónimW ernandez Diez; ántes bien 
insistiendo el Bárcia en que le d iS fem á s vino, á lo que con
descendió él encargado, dándole un^aso qúe bebió y pagó; y  
que volviendo á entrar en este internfelio Gamilo y Gabahillas, 
corno el Bárcia apágase la luz, el preciado sacó una cerilla y la 

. volvió á encender, retirándose todos en ségjiida, sin qué éü áqúe- 
' lia  qcasion é l  Bárcia estuviese herido, y  háblando y obrañdó Ga-*

banillas con conocimiento, aunque estaba bebido:
Resultando que Hérínenegildo Bárcia falleéió en el hospital dé

León á los cuatro dias; y practicada la autopsia de su cadáver, 
afirmaron los Facultativos^^ |̂ î,ÍpJ .̂ca  ̂ de la muerte fué la he
rida que recibió en el vif¡ft4ré/.PQJ?''á®r necesariamente mortal: 

Resultando el prótí^úo, arbien coníesó que en la no
che expresada estuvo en la  Cantiña-de Santa? Lucía, negó haber 
tenido con Bárcia disputa .algunaafirmanda^quc ni riñeron ni 
anduvieron agg^rrados en la  calle:

Resultando que en el término.dfe^defensa el procesado ar
ticuló prueba testifical, y queios dosvtéétigos que presentó afir
maron que después, que Gabamllaa>6e retiipó á casa no volvió 
á salir, maniféptando uno de ellosiqué^ab; entrar se quejaba de 
que le habían pegá^o y que llevaba lá".ropa. manchada con bale
ro ; y asegurandé Jos dos que Bárciá era g^ ^ n c iero ; que tenia 
algunas reiacitrfiés con GabaíKllas, y qué'fíaíian oído que el 
Hermenegildo se estuvo paseaáí^do la noche del suceso por la 
carretera entre doce y una:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
d icT ^ sen ^ é ia  el Juezffé" ^ m era^ iñ ^ ^ ñ cia , que co^&rmó |ar' 
S a l£ ^ é r c |^  de la AunienciW de/lTalladolid, declarar^ que fel 

;h e c lg  p r& sa l constitu ia |J  .^lit^fde l^ n ic id io  con latnircuns- 
tan(|^ am u an te  prim erí dial a ^  9.°iJ^n combinación cpn la 

Jgua®  y fine siynt{®por'»jhidi®s graves y ppncli#en-
^rt^-g-r^-epa”'ltntonio Gemah"

"Úotno,hmp 
'^y las - 

causa fes

htonio Ga’bahilTas, cóndenáhdole e n ' f f “ añ ^ " d e  
reclusión temporal, con las  ̂accesorias correspondientes, indem • 
nízaeion de 300 escudos á la madre del difunto Barcia, y costas 
y gastóá: del j nieio:

Resultando que contra .esta sentencia interpuso el proce
sado eu tiempo y' forma recurso de casación por infracción de 
ley, fúhdado en e lcaso  5.®, art..4.“ dé la ley de 18 de Junio ú l
timo, alegan do como infringido e l art. 87 del Código pétial Vi  ̂
gente; porque habiendo obrado, según, dijo, en defensa de sü 
persoíia,;y concurriéndó la mayor parte de -ias circunstáácias 
que en. este concepto eximen de responsabilidad crim inal, según  
lo dispuesto en el art. 8.®, núm. 4.® del propio Gódigo, no se le  
habiaAp^cado la rebaja .de pena que le correspondia., i favore- 
.ciéndole ademáq la regia 45 de la  le y  provisional,que acompaña ■ 
al Código de'1850:  ̂  ̂ |

Resultando que admitido el tecurso por la Sala segunda dé 1 
este,Tribunal Supremo, se ha pasado á, esta tercera, donde ha 1 
sido sustanéiadó éh foruia: ^

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Bügét: 
Considerando que para que proceda el recurso de casación, * 

á tenor deda dispuesto ̂ en íeLcaSió 5.® del art. 4.® de la ley de 18 I 
de Junio último, es;indispensable que en la ejecutoria contra.la i 
cual se interpone se haya cometido error de derecho én la cá- , 
lificacion^ de  ̂ las circunstancias a g r ^  atenuantes ó de
e x e n c io n é  respdhSbílíuaH rÓ hhTa^dé^hicfdffdéPgrado de ; 
la pena, según laqakficaciAnj que dedá^r^ circunstancias 
se hubiere hecho en la  seiRéñcíáf- ’ > 

Considerando que en los recursos por infracción de ley, se
gún lo dispuesto en el art. 7.® de la ántes citada, el Tribunal; 
Supremo, aceptando los hechos coiiio Vengan consignados en la! 
ejecutoria, debe ^imitarse á declarar si se ha cometido ó no la 
infracción alegada,, en el supuesto tan sólo de que lo sea alguna 
de las señaladas en el art. 4.®:

. Oonsiderando que de* los hechos consignados; en la senten
cia contra la cual se ha interpuesto el recurso. no aê  desprende 
indicación alguna de: que en la riña qû e se suscitó, y empeñó f 
entre Bárcia y Gabanillas.fuera aquel e l^ ue comenzara las vias ; 

henhó Y; 6l̂  que;primerq acometiera.á .su. contrario; ^y que 
ynp fitíg ‘ í^pcesado repelió uqa •

dadrMc^i .......
Considerando, por ló'expües^ 

á favor del procesado'la mayor parte de las circunstancias que, 
según lo dispuesto en el núm. 4.® del art. 8.° del Código citado, 
eximen de responsabilidad criminal, y sí solo’la de falta de pro
vocación,, la Sala sentenciadora no ha incurrido en error, de
jándole de aplicar la rebaja de péna que determina el art. 87; 
para aquel caso;

.Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber, lu-- 
gar al recurso de casación que contra la sentencia.pronunciada^ 
en esta causa por la Sala tércera jle la Audiencia de Valladolid 
interpuso eí recurrente,,al que condenamos en las costas; y re-: 
mí tasé por el couducto ordinario la certlficácion correspon
diente á la. referida Sala.,

Así por esta nues:tra. sentencia , que. se publicará en la Ga- 
GBTA: DE Madrid é insertará en ia   ̂Colección leg isla tiva , pa
sándose al efecto las. pqpias. necesarias , lo pronunciamos, man-: 
damos y firmamos.«Sébastian González Naíidiu.==Pascual B a- 
yarri»«Manuel María de BasualGto.==Miguel: Zorrilla,==Fran- 
cisco Puget.==Manuel AImpnací y Mora.==Antonio Valdés.

. Publicación*==Leida; y publicada fué la  anterior sentencia; 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Puget, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la.,Sala 
tercera el, dia de hoy, dej que certifico como. Secretario’Reíatpc 
de la misma. ' r ; > ■ ' '

Madrid 6 de Febrero de 1871. « L ic e n c ia d o . José María 
Pantpja.

En íá villa  de Madrid, á 6 de Febrero de 18fri', en el recurso 
de cá^áciqn por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por M arianoBercero contra la sentencia pronunciada 
por la  Sala primera de la Audiencia de Zaragoza en causa'se
guida al mismo y otrps en el Juzgado de Huesca por hofíiioi- 
dió én la persona'de Mariano Garreras:

Resúltando que'hallándose Mariano Garreras con' otros tres 
jóvenes entre nueve y diez; de la noche del 25 'de Setiembre 
de 1869 comiendo uyás junto á lá paréd de un campo d é la  pro^ 
piedad de 'D. Juan Libo Lasiérra á las inmediaciones del pue
blo de Alcalá de Gúrrea,' fueron acometidos con piedras^ uhal 
de las cuales dió cón-íanta^violencia á aquel en la cabeza ,.que 
ocasionó su m uerte: *

Resultando qué á'yírtúd de las diligencias sum ariales que 
se practicaron se procédíó contra Manuel Grespo, Mariano Bér-? 
cero y Antonio Oberéd; y declarando este , manifestó que ha-̂  
liándose :en lá  plaza^del puehlo con l.ó̂  otros dos vieroil salir al 
Carreras con tres coúipáñeros hácia lá huerta, y  propusoá afiue^ 
líos el ir á áh u y ep ta r l^ , como efeótivamenté Ib’h iciéron: que 
c^uando lbs vieron efí'HIfplinto donde comían lás  ̂u vas, dijo á 
Gréspo y  Bercero'qué espéTaséñ ’ állí miéntraé ̂ iba é  stí basá 
pói* dos palos, lo cuálfvérificó^, sih qué á s u  ffegresp le’s éncon-t 
trara en el punto qúélós'ñabiá dejado; ydTámado^tjc^‘ellos; sé 
les incorporó y lé  máihféstaréh fi^e los qdé iban á '^ r s e g u if

goSy el declarante yJélCwpdVblvierón al’sj^óieñ WndeebGárJ 
rerás había comido, las *irvás, y  viándoJé léndidd^sÓTétitaron á 

•̂ dormir:'-;  ̂ ‘ ‘ ' I' ’ ' '
Resultando de laé déblsráéíóhes dé Bér^eró' 

ellos fueron ios qué áríwjáfon las piedras contra Carreras y .sû  
compañeros; pero qúe; su5bjetó no había sido» otro que 'éí "dé 
ahuyentarlos, hacefles^córrer ó intimidarlos á n te s  que llegará 
Obered con los palos y'húcediera uha catástrofe, y qué'Itf prî r 
mera piedra la tiró Crespo', si bien esté" ho* se hallábA-d^éllo 
seguró:' . *’  ̂ ' u y

' Resultando de lás |iéclaraciones de algúnós de lós é̂oihpa-r 
ñeros de Garreras que este murió de la primera de iás piedras 
qué les arrojaron; y éi bien de este particular aparecian indi

cios en el sum ario/éC  lá:: prueba . practicada en plenario á ins
tancia de Bercero se justificó en debida forma dicho extremo 
ppr las deposiciones de algunos presos, á los que lo ,había así 
maniféstaáo el Grespo:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, en la que califi- 
candó dú autor del delito á Manuel Glespo y  de cómplices á 
Mariano Bercero y  Antonio Obered, y simple el hom icid io; ha
ciendo aplicación deda circunstancia atenuante genérica á los 
tres de nó haber tenido intención de causár' todo el mal que 
produjeron, y en pro del Grespo además la especial de ser me
nor de 18 años y mayor de 15, les condenó á : 10 años de pri
sión, mayor con las penas accesorias correspondientes: que 
aceptando la Sala tercera de la referida Audiencia la relación 
de los hechos expuestos en la sentencia,consultada, y justos y  
arreglados á derecho sus- fundamentos, en cuanto por.ella se 
calificaba de autor de homicidio simple al Grespo y cómplice al 

IfeS cilscunstafias de^éñliacion  relativas á uno y  
lá penláide ^ t e  añosme P ® ion mayor á cada uno 

rias , ftre& yen d o_siu . u progreso en esta
ctq d e P in lA io  ;O b ^ d  y y que habiendo

 1(̂  ̂ p r ^ e s A s  e | re i^ rsoP e  súplica, la Sala pri
mera, éiíóonÍ;faM5 arfépádós a dcrécho los fundamentos de la 
sentencia de vistay la confirmó en la de revista que pronunció 
en 18 de Octubre ú ltim o:

Resultando; que ípóutfg |es^,^^enténeia- ln terp u ^  Mariano 
Bercero recurso dé cásécicrn pór inff^accion de ley , /citando 
como infringidos el art. 15 dél Gódigo penal reformado, por cuan
to  íaup^en la hipótesis de. que el íG re^inhubi^eáhtm tado real
mente el homicidio de Carreras, las circunstancias que concurr- 
rierop en la participación que en el acto tomó Berceró ño bastan 
para atribuirle, confórme al citado artículo, el carácter de cóm
plice eq el hom icidio, constituyendo aquellas á lo sumo una 
falta de graves consecuencias , pero nunca complicidad en lá 
muerte del Cáfreras ;■ y  e l  art. 23 del citado Código reformado, 
toda vez que haciendo aplicables sus preceptos á las causas fcr- 

' necidas ó en vias de sustanciatción, cuando de esto: resulte al- 
gun provecho para e l reo; la penalidad, impuesta al recurrente 
en la ejecutoria, como cómplice de hómÍQÍdiqsímple y ,con una 
oircunstancla, atenuante, se halla fuera del art. 6 5 , párrafo pri
mero de dicho Código , porque los reos Grespo y Bercero no se 
propusieron realizar el delito éjecutado, s i es que verdadera- 
ñaénte se propusieron ejecutar un delito :

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D, Pascual B ayarri: 
Oonsiderando qüe es procédenté él recurso de casación en lo 

criminal por infracción de ley, según,el caso 4.® del art. 4.® de 
la provisional para, su establecim iento, cuando admitidos los 
hechos consignados en la sentencia, la participación legal que en 
éílbs se átríbuya: y declare á cualquiera dé los procesados , ó la 

 ̂pena impuesta; no sea laque correspoñda con arreglo á las leyes: 
Oonsiderando que, conforme áTo prescrito én el art. 15 del 

Código penal reformado, y en e l¡13 del de 1850, son cómplices 
de un hecho punible los que no pudiendo ser . calificados de 
atftores, por-no, concurrir'respecto ;á ellos ninguna de las cir
cunstancias que taxativamente determinan el 13 y 12 de uño y  
otro Código, cooperan á su ejecución por actos anteriores. ó s i-  

. ñaulteneos:
/Considerando que en ténto no se ha infringido en la ejecu- 

d^érG.údigó;'pénal-Tef^ que se- invoca por 
,ñíñdaméniq4cl#lP#Ít^^^^ repurso,

del delito por actos anteriores y  sim ul
táneos, admitidos como probados por la Sala sentenciadora; 
pero sin las cuales aquel hubiese podido ejecutarse; no habien
do llegado á tomar en su perpetración la parte directa é inm e
diata que su compañero Grespo, el cual lanzó la primera piedra, 

•ca u sa d o  con ella la mu©rté>dél de%ráciad0  |íár4ano Garreras: 
Considerando que solo puede,.Sérvir de apoyo á la proceden

cia del recurso de casación por infracción del art. 23 del nuevo 
Código, que igualnaente se cita por el recurrente como motivo 
de caéacion, cuando siendo diversa la  pena señalada al delito 
en los dos Códigos apliquen los Tribunales la más grave al de
lincuente, lo  quepo ha sucedido en  el caso actual, toda vez que 
la impuesta, á Mariano Bercero en la ejecutoria, se halla en 
ambos comprendida dentro del gradó mínimo de la que cor
responde a l delito, á su participación en la ejécucion.del mismo 
y  sus circunstancias: ' -

Considerando que haciéiido depender^el Tecurrente la infrac
ción  del art* 23 de las reglas; que establece e l 65 para los casos 
en.que el delito.ejecutado sea distinto del que se propusieran 
ejercitar los culpables, tampoco bajo, este punto de vista pro
cede la casación de la sentencia, porque dichas, reglas sólo deben 
aplicarse cuando resulte debidamente justificado el propósito 
én los delincuentes de cometer un delito determinado, y  esta 
circunstancia tan. importante no consta admitida como probada 
en la ejecutoria; %

Fallamos que debemos declarar y  declaramos nó haber lugar 
al recu’rso de casación interpuesto por Mariano Bercero contra 
la sentencia pronunciada por la Sala primera de la Audiencia 
de. Zaragoza en 18 de Octubre último,, condenando á este exil ia s  
costas y  expidiéndose la oportuna ceiftificacionfá la .m i^ á ;  ,'  

Asir por esta nuestra sentencia, que se publicará^#"' la G a 
ce ta  de' Madrid é insertará én ]a CotécGÍonle'gi4p'0ci  ̂ pasán
dose ai efecto las' copias necesarias / lo proñúñc,^ios, manda
mos y  fifmamos.«SebaStián Gónzalez Nandiñé^lPascual Ba- 
yaTri.«ManUel ‘ María de Básúaldo.'=^.Mlgu¿r ̂ brrilla. « F r a n -  

- íciscó 'Puget.i«Mánüel Almonací yi M orai«Afitonio Valdés. 
í Publicación. « L e íd a 'y  publicada 'fu é  da anterior centencia 

por el Excmo. Sr. D. PaseuaLBayar|i,Mé£Íst^^ño del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando: auñiencia pública en su Sala, 
tercera el dia de hoy, de que certíflqo como Secretario Relator 
de Ja misma.- . '

Madrid 6 de Febrero de T871.« Licenciado José. María 
Pantofá. ■ ’ ', ¿ y - *- - ... ..

. . En-Ja villa de Madriñj,%:bíde Febrero d e .1871, en el recurso 
dé casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Jsidqro.-Maxd^ y Simón contra la sentencia pronun- 
ciádá en grádo'de sú^iba por la Sala tercera de la  Audiencia 
d.e éste féfritófio én causa seguida al mismo e n /ó l Juzgado de 
:piñaéra in^áncia) dbl distrito de la Inclusa de esta  capital por 
homicidio frustrado:

RémUan/dórde lá declaraciónde.Leonai^aM ártinez Martin,
 ̂ indivíd4ó?jd# extinguido cuebpe dé la-.* Gu^diü civil de Madrid, 
/.q u e .^ m ó  á las.cinco dé da tarde d e l,4 ia  11 de Noviembre 

d e.i^ w  fué á la casa núm. 83 dé dĵ  ñ tóe del Mesomde Paredés 
'qQÚ'ébjeto de ver á su portal 'en-
cóntra á Francisca Fernánqe^';"|écina de la misma c a s a ,á  

-hálen preguntó si estaba su refeMdái hermana;' y  éstándo ha- 
^blando éon la misma, observé) qúé sálió un hombre y  volvió á' 
."entrar en seguida: que d^pidiéndose de la Francisca y dii*i“ 

giéndose al cuarto de su herm ana, vió al referido hombre que 
estaba esperándole, el queralvprle se, echó á.la  cara un fusil 

,queítenia,.por lo. que el declarantej^dió un Sálto, y  disparando 
, aquel ,el arm a, cuyo proyectil pasó um pálido por encima del 
’ Mártin y fué árestrellarse en la pared de enfrente;, y acudiendo 
al ruido el cabo segundo de la fuerza ciudadana Antonio Ortiz
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VillajGs y otros sujetos , fué desarmado el ü^resor, llevándolie 
^arrestado:

Eeaültando d^ las‘ declaraciones de. Francisca. Fernández, 
Antonio Ortiz Villajos y Aniceto Gonzalez^que la primera habió 
en efecto al guardia, sintió al poco tiempo el tiro y  vió que Or
tiz V illajos, vecino de la mism^ casa; sacó de su cuarto á Isi
doro Maideo Simón, llevando un fusil en la mano; y que Ortiz 
Villajos, enterado por la  dueña del cuarto d el mismo procesado 
que este habia disparado tiro á un guardia, entró en la ha
bitación, que encontró llena' de h u m o; y preguntándole qué 
había hech o , le contestó que nada, que recono,ció el fusil que 
estaba descargado recientemente, y en unión de Aniceto Gon
zález y  otros sede prepdió á pesar de su resistencia: ■

Resultando de la indagatoria de Isidoro Maideo que por la 
tarde estuvo dbebi en do con dos hombres desconocidos en una 
taberna, que nó sabia cuál era, y  que se embriagó; y iya  en su 
casa con dichos hombres desconocidos, estos cogieron el fusil, 
que estaba cargado sin bala^y se les escapó él tiro 
_ Resultando que seguida la causS por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instañciá condenando á Mai
deo en ocho años de prisión mayor con sus accesóriás, costas y 
gastos del juicio: que consultada con la Audiencia del territorio, 
fue confirmada por su Sala segunda, si bien reduciendo á siete 
años la pena de prisión m ayor; y que interpuesta súplica, la 
Sala tercera de la expresada A udiencia, declarando autor por 
corivencimientovmoral del delito de homicidio frustrado á Isi
doro Maideo, confirmó ía sentencia suplicada:

Resultando que contra esta sentencia interpuso e l procesado 
en tiempo y forma recurso de casación por infracción de ley, 
alegando que, dados los hechos consignados, se habia cometido 
error de derecho en la: calificación del delito, en la participa
ción en él del procesado y en la aplicación de la pena, y citando 
como infringidos: ’ ’

lA  E l art. 4^3 del Código penal reformado, que era el que 
debió a,plicarse ai caso como más beneficioso que la  legislación  
antigua, toda vez que en el hecho no habían concurrido las cir
cunstancias necesarias para calificarlo de homicidio frustrado 
ni de tentativa:

, El art. 12 dé la ley provisional de reforma del procedi- 
;miento criminal, que derogó la regla 43 de la ^ley provisional 
para la,aplicación del Código penal de 1830, indébidamente te
nida en nueñta en eí presente casó por la  Sala sentenciadora 
al apreciar la prueba de-la criminalidad del procesado: v

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Almonací y 
-Mora:;-.  ̂ ^

Considerando que hay delito frustrado cuando el culpable 
practica vtodós los actos de ejécucion que deberían producir 
como resultádó él delito, y sin embargo no lo próducen por 
causas independientes de la voluntad del agente, según sé de
termina en el art. 8.® del Código penal reformado, acorde con 
el de 1830:

Considerando que, si bien sé sienta en la sentencia el hecho 
de haber e l prócésado disparado su fusil contra Leonardo Mar
tin ez, rio resulta que aquel estuviese cargado con proyectil a l
guno, ni la dirección del arma al realizarse eL disparo, ni la 
distancia y posición respectiva dé ámbOs'sujetos entre- s í  en 
aquella sazón: qué desconocidas como sOh ábsolutamente esías 
circunstancias, no aparece que é l procesado practicara todos 
los actos necesarios para producir la muerte de Leonardo Mar
tínez, ni que ésta dejara dé verificarse por causas indepen
dientes de la vóluiítad de! procesado:

la Sala sentenciadora, al calificar de h o 
micidio frustrado el hecho por que se procede en esta causa, ha 
infringido el citado art. 3,° del Código penal, é incurrido en el

de dS'de JuhiO'dé
de casación en los juicios  ̂  ̂ ;

Fallamos que debemos declarar'y declaramos haber lugar 
al recurso de casación que por Infracción de.ley interpuso Isi
doro Maideo contra la sentencia que la Sala tercera de la A u
diencia de esta corte dictó el 24 de Octubre: último, la cual ca
samos y anulam os; y líbrese orden á la Audiéncía por éón- 
ducto dé su Presidente para que remita la'causá original á los 
efectos prevenidos en el art. 41 de dicha ley.

Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en la G a c é t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colecmon legislaUva, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciáraos, mandamos y fir- 
mamoé.=Sebastian González N andin.=Pascual Bayafri.=M a- 
nuñl María de"Basualdo.=Miguel Zorrilla.==Francisco Puget.== 
Manuel Almonací y  Moi%.^Ántonio Valdés. ‘ '

Publicacion.^Leida y p^ fué la  anterior sentencia
por el Excmo. Sr,'D. Máriúél Almonací y Mora, Magistrado del 
Tribunal Supremo, éstándose celebrando audiencia pública'.en 
la Sala tercera en el dia de hoy, de que certifico como Secretarlo 
Relator de la misma. • -
 ̂ Madrid 6 , de Febrero' de 1871. =  Licenciado José María 
Pantoja.

E n la  villa de Madrid, á 6 de Febrero de 1871, en el re
curso de casación, ppr infraccion.de ley que ante Nos pende, in‘« 
tcrpuesto por 4. G[. L, contra la sentencia de la Sala primera de 
la Audiencia dq,.... en causa seguidaá la,m ism a en el Juzgado 
de primera instancia, de..,..* por injurias á Doña L G* R .: -

Resultando que á nombre de D. A. S, B . , esppso.dñ^Doña I. 
G. R ., se presentó querella contra J. G. L. por injurias graves 
proferidas; por esta contra Doña I., en cuyo escrito se decia que 
el dia 13 de  ̂Febrero de 1870 y hora de las d W , yendo O. V. 
acompañada de su hermana T. por la calle del Ocistillo de la'
villa de   se encontraron con J. G, L . , con quien entablaron
conversación, recayendo sobre Ja próxima entrada de la 0  ̂ al 
servicio de Ía casa del D. A.; con cuyo motivó J; L . , con tono 
duro y destempladás maneras, intentó disuadir de tal propósito 
á la G ., entrometiéndose á penetrar en la vida privada de 
aquella, fam ilia, y concluyendo por decir que lo que tenia la 
D oñal. era robado y .ganado malamente por debajo de, los,hór^ 
reos , con otras.expresiones ofensivas á la honra de la misma 
Dona I . , cuyas expresióne^^b ian  sido oidas por los testigos 
que citó; y que dada la signjificacion de las expresiones, las 
circunstancias personales de la i^Jendida y  su familia y las del 
hecho , constituían el delito de injurias graves definido en los 
artículos 379 y 380 del.Oódig.o p en a U .

Resultando que seguida la causa pon todos sus trámites, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia,^ .por la que' conside
rando que sólo se habia acreditado quélaÍJy.G. L.profiriese con 
relación á Doña I. las expresiones de bribpna y  las de que. en 
otro tiempo hábia curado el gálico por debajo.de las paneras, 
reputó estas irijuriás como falta , Inhibiéndose de su conoci- 
mierito para que se entendiera de ellas en juicio verbal, decla
rando de oficio las costas y  gastos: ' -'

Resultando que consultada eqta sentencia con la Audiencia 
del territorio, la Sala priiriera de la misma la revocó., ace})tando 
como probadoS'los hechos éri.' la parte referente á q̂ue la pro
cesada llamó bribona á la Doña I. G. R ., y que habia en otro 
tiempo curado la enfermedad expresada por debqjo de las pane
ras ú hórreos; considerando, que ;tales palabras, atendido él 
estado y  circünstancias de . la qíendida respecto de la proce- 
ssada , constituían injurias grayes por perjudicar notablemente 
su fama y reputación-, y  que podia apreciarse en favor de la

procesada la cii*cüriátancia atenuante de no,habe|r tenido In
tención de causar todo el mal que produjo; condenando á la, pro
cesada á siete meses de destierro á distancia de oincodeguas del 
rádio de la villa de...... á la multa de dO duros y en la mitad
de las costas procesales:

Resultando qué contra esta sentencia interpuso la procesada 
êri tiempo y forma ^recurso de ’ casación por infraccipn de ley, 
fundándolo en el párráfo primero dél art. 4.® de la ley provi
sional que establece esta clase de recursos, toda vez que dados 
lOs hechos consigriádos en la sentencia, se habia cometido error 
de derecho calificándO de delito de injurias unas expresiones 
que no lo cónstitúiari; infringiéndose a l penarlo como tal y no 
considerarlo como fallas los artículos 380, 38 i;382  y, 383 en su 
párrafo.final del Código de 1830, así como también la  regla 1.* 
de la ley provisional para la aplicación de este,, ó sea el art. 271 
de la ley provisional de organización del poder jud icia l:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
éste Triburiál Supremo, se;jpasó 'á esta tercera, donde ha sido 
suítanciadó eri fOrmá; f '
' Forierite el Magistrado D. Miguel Zorrilla:

Considerando que J |ra  proceder el recurso de casación en los 
juicios crimináles por;;lnfraeclon de ley , según el. pá r̂rafo prir 
m ero, art. 4.® de la.proyisionál de 18 de Junio ú ltim o , e s '  
preciso que'los hechos consignádos en la sentencia, admitidos 
como probados y  éri lá  forma qüé en ella se refieran, se califi
quen como delito, rio siéndolo por su propia naturaleza ó por 
circünstancias posteriores qqe impidan penarlo:

Considerando fiúe; con arreglo a l art. 380 del Código penal 
de 1830, aplicable al hecho de la causa, son injurias graves, 
entre otras , lá impútacion de un vicio ó falta de moralidad, 
cuyas consecuencias puedan perjudicar considerablemente la 
fama del agraviado, y las que por su naturaleza ó circunstan- 
cias fuésen tenidas en é l  córiceptó público por afrentosas: 

Corisiderándo que" en esta disposición se encuentran bom- 
jprendidas las palabras bribona y haber curado en otro tiempo 
gálicb por debajo de las panéras ú hórreos que profirió la L. 
contra Doña I. G:, iriujer casada, perjudicándola eri su fama y 
^eritáridola , '

Cónsidérando que la Sala ha aplicadó la pena correspon- 
.diente prescrita en el art. 381, sin que haya lugar para la apll- 
caciori del 382, que trata de las injurias lev e s; ni tampoco del 
páyráfo firial d é l ‘383, que absuelve al acusado si probase la 
Aérdad de las impútáéiónes dirigidas contra eiñpleadps "públi
cos sobre héchos coricérnieritesal ejercicio de su cargo, lo cual 
ninguna relación guarda con e l motivo de la causa, que son 
irijúrias á páfticülár, .sobré. las que rio se admite prueba: 

Considerarido qúe soín igualmente inoportunas las citas en 
que se apoya el recurso dé la regla 1.*̂  de la ley provisional 
para la aplicación del Código de 1830, que se ocupa del juicio  
verbalde las fáltás, y él a it . 271'de Já ley  provisionalsobre or
ganización del pódér judicial, que trata, de las atribuciones de 
los4ueces municipales sobre el mismo objeto;

Fallamos qué debemos declarar y declarainos. no haber lu 
gar ál recursO'dé casación interpuesto por J. G. L. , .á la eual 
condenamos .en las costas; y remítase á la Audiencia de..!., 
la certificación correíspoiidiérite. * ’*
i  Asi por ésta nuestra Séntenci,a , que; se publicará en la Ga

c e t a  DE M a d r i d  é insertará en ía 'Coleccio'n legislatiDay pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo proriuriéiamos, man
darnos y fir'iriamos.==Sebastian GOnzáléz N andin.=Páscual B a- 
yarri.— Manüél María de B asualdo.=  Miguel Zorrilla.=Fran  
ciscó Puget.=M anuel Almonací y M ora.=Antonio Valdés.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia ;

áeláfrilsm a. , . ^
M adrid'6 dé Febrero de 187L ^Lrieériéládíó José,JÍa!ma ' 

Pantoja. • '■ ' '  ;

S a l a  cua r t a .
En la v illa .y  corte de. Madrid, á 6 de Febrero de 1871, en el 

pleito contencioso-administratiyo que ante Nos pende en pri
mera y única instar)éia, pom ovido por el Licenciado D. Buena
ventura Ruiz de Gopegui* en representaeion.de Bernarda y Te
resa .gasas y Dasaiioya, como hijos y  herederos de Antonio Casas 
y María Dásanova, parte demandante; habiendo hecho mención 
endavdemanda- tainbieriúe ABenito,. hermano de aquellas, sin 
haber presentado poder del m ism o, y  como demandada la Ad
ministración generaldel Estado, con la pretensión de que se 
deje sin efecto ja órden de'28 de Octubre de 1869 , que negó la 
indemnización de daños sufridos por Casas en la guerra civil: 

Restiltando.que MaríavCasanova, viuda de Antonio Casas, 
vecina de Conauegra, acudió;á la Diputación provincial de To
ledo en 7 de Octubre de .1842 exponiendo que su difunto marido 
poseía una ganadería de 740 cabras, que le producían para v iv ir  
cómodamente: q.ue por ellas llevaba en arriéndo Jos pastos del 
quinto titulado Guanfría, de la dehesa de las Guadalerzas, refu
gio y albergue de, ,1a facción en la última guerra civil; siendo 
por ello:objeto d e, sus rapiñas, entre las cuales se contaba la 
de 390 cabezas .de ganado cabrío de. su pertenencia, de diferen
tes clases, cuya pérdida graduaba en 30.300 rs.; y  después de 
expresar qué'riû inárídô ^̂ -̂̂  Miliciano nacional, muerto en la 
noche d e l 22 de Abril de 1839 por la facción comandadá por los 
Marrajos y otros cabecillas al sitio-de Ja casa del Longista, con 
cluyó pidiendo se la indemnizase de dicha cantidad, con ar
reglo á la ley de 9 de Abril del mismo año de 1842:

Resültandtrqtrei3on la anterior sóiicitudWomTtañó^^^^ü ih -  
formacion de testigos practicada ante el Alcalde de dicho pue
blo con citación del Síndicp, en la cual tres de dichos testigos 
presenciales aseguraron que en diferentes ocasiones le robaron 
los facciosos las 390 cabezas expresadas y los utensilios dél 
hato, siendo muerto su marido en la forma y sitios referidos, 
así como también que las 150 restantes debieron ,su salvación 
al abandono que hizo de dicho qu into; é informada favorable
mente por el expresado Síndico, él^Ay untamiento la aprobó en 
el referido diar

Resultatídó que tasados los daños por peritosn ombrados por 
el Ayuntamiento y Diputación provincial, ascendieron á la-can
tidad de 29.4D0'rs,; según los informes que recibieron del valor 
dél ganado en aquella época:, que anunciados por edictos y en 
el Boletín oficial de la provincia, no hubo reclamación en con
trario;  ̂y que tanto dichas corporaciones como la Administra
ción de Hacienda informando expresaron que la,damnificada no 
hábia recibido indemnización alguna; que no se, conocía per
sona, responsable, y ̂ que su, marido murió Aon las arm as.en la  
mano en defensá dé la libertad contra ía facción :

Resultando que los hijos y herederos de la.'interesada.^y su 
esposó pidieron que dicho crédito se liquidara; y recibida decla
ración jurada á' testigos de Consuegra para acreditar que el 
crédito no estaba empeñado ni Cedido, ratificada ante el Juez 
de primera instarioiade Madridéjós en 29 de Marzo de 1863, la 
Junta de la Deudá pública por mayoría, y después de fiábervoido 
al M inisteriohscal y  Jefe del Departamento en sesión celebrada 
en 16 de Julio*.de l869, consideró procedente él abono, solicitado 
por María Casanova, viuda de Antonio'Casas, importante 2.940 
escudos con intereses desde:!.® de Jülió dé 1866; y consultado 
el Ministro "de Hacienda, por órden de 28 de Octubre de 1869,

teniendo presenté lo informado pór la Irinta y',de cOníorniidad 
con el Consejo de Estado en pierio, desestimó lá  iridemnizacion 
solicitada por los reclamantes y con anterióñdad por la María 
Qasanova, fundado, entre otras cosas, en que los testigos que se 
decían présenciáles no daban razón circúnstanciáda de sus di
chos, puesto que se limitaban á expresar se efectuó el robo del 
ganado sin decir el dia que tuvo lugar, el sitio en que se verificó 
ni la facción que ló llevó á cabo:

Resultarido que e l  Licenciado D. Buenaventura Ruiz de Go.- 
pegui, en nombre de B én ito , Bernarda y Teresa Casas y Casa- 
nova, hijos y herederos de María Casanova, entabló demanda 
ante este Tribunal Supremo en 29 de Marzo de 1870 con la pre
tensión de que se revocase la indicada órden, y en su lugar se 
mandase abonar á aqúellos los 2.940 escudos nominales en tí
tulos dél 3 por 100 consolidado qué se. le adeudaban por dicha 
indemnización, exponiendo que la órden reclamada desconocia 
que la ley de 9 de Abril de 1842 concedía á los damnifi^ 
cados por los facciosós la indernrilzacion fie los daños que estos 
les causaron durante la  güerra qiyil; y que la circular de 28 de 
Febrero del año ánterior, que aquella dejó en vigor, dió prefe- 
rencia entre ésos daños á los experiméntadós por lo s  Milicianos 
nacioriáles por hechós positivos en déferísa de la  causa de la 
libertad: que nó era cierto faltara, la justificación de los hechos, 
porqué constaba la existencia^  valor de los daños, comprobada 
aquella porel Síndico, por lá publicación de los mismos en ql 
Boletín oficial Bin yéclárnacion eo contrario y y por la aproba
ción de lá Diputación; únicos medioé de prueba que la ley exi
gía; no siendo tampoco exacto que los testigos presénciales que 
hablan déélarado no diesen razón circunstahciada dé .sus dichos, 
porque estando esta en la relación dél hecho sobre que depo
nían, erá un contrasentido jurídico suponer otra cósa : que tam
poco lo era que rio expresasen con claridad él sitio qué ocupa^* 
ban los ganados y dónde se causó el daño,, porque, habían sé- 
ñaladó elquinto de Guanfría, éri las Guadalerzas, y porque el nom- 
bre dé lá faécion era innecesariÓ, toda vez que por notoriedad 
pública sé sábia que la única que existió en la época de que se 
trata un lo s  montes de Toledo fué. la iituláda de Palillos., su 
cabecilla, por más qué por su tácticá se dividiese, en Otras pe
queñas;: que nunca perderla su derecho el robado porque ignó- 
rasé el nombre del que le robó,"siempre que el hecho fuera 
cierto, como aquí lo  era: que laréalórden de 1̂ 8 de Mayo de 1864, 
que sirve de base á la resolUclpn impugnada, no tenia explicación, 
y eil todo casó seria más bien un appyo dedos recuri;entes,quq 
nóuri fundamento en contrario: que la órderi del Gobierno Pro
visional de 26 de Noviembre de 1868 no estába publicada, y 
por con siguiente ̂ no...ohligaba , ha.stau[ue lo estuviese.^ pero que 
no obstante, por el párrafo primero de su art. 4.® la ¿misión de 
algunas formaIida|iée7h)|) i!QigUtáíhie&A‘á'Jos inidresáidos debían 
subsanarse de oficio, sin que les perjudicase ó privase de su 
derecho al abono, siempre que como aquí concurriesen las de- 
niás circunstancias de'habersóheédió'la'^i^eiltóácion é informa
ción en tiempo hábil; y que todavía era más explícito el pár
rafo segundo del mismo art. 4.®, porque aunque fuerpn imputa
bles á los Inleresádós dichas •oríiiS'ionesV según é l  no puede 
imponerse á este créditó ni antros seriiejantéri la pena de cadu
cidad, porque los meros accidentes de detalle que se echaban 
de mérios no erán deféctbs éSericraléS de lá Iriformaóiori, cuando 
se probaba la existencia de los daños de una manera evidente 
con los testigos presenciales, Síndico y corporaciones populares, 
á quienes la ley en su art. 12 atribuia exclusivamente, no sólo la 
práctica de las justificaciones, sino hasta la iniciativa en la 
formación de los expedientes ;

Resultando que declarada procedente la via contenciosa y 
irepBO€buoida’}adema?ndapel MiníUterió^fiscalcontestándola pidió 
qué<seabáolviésh‘ídeiáltórihla-óS*%'A(lrriíriMriácioñ y  que se 

i^eonfirmasé lá^'órdem recláihatáf^füridándío^e'eii-qüe ¿un cuando 
*sefpKeseh*taba4^‘nómb?éAe ‘Beriito, Bernarda y Teresa Casas y 
Casanova, como h ijeé 'y  herederos de María, no justificaban 
este carácter; y para las consecuencias de lá declaración que 
pud4efar*haEc^rse‘'en'estériuicio,iél^oder eh c u y á  V géslid- 
naba su Letrado defensor no habia sido otorgado sino por las 
dos últimas; añadió qué nada se detérminaba.'en las instancias 
de la parte recurrente ni en la información testifical acerca de 
la exactitud de los hechos, porque si bien se asegura que desdé 
el principio de la guerra civil fué disminuyendo e l  número de 
cabezas de ganado, no se expresó dias y sitios en que tuvieron 
lugar las rapiñas ni circunstariéia alguna por la que pudiera 
venirse en conocimiento dp la verdad, cuando ésta falta con
trariaba la ley de 9‘ de Abril de 1842 y demás disposiciones vi
gentes en la materia, que exigen una minuciosa averiguación 
dedas circunstancias que justifiquen esta clase de indemniza
ciones; porque en el caso presente, según Ía órden de 26 de N o
viembre de 1868, no puede,dudarse que la falta .dé justificación 
es imputable á los'damnificados, cuyo causante expresó los he
chos y presentó los testigos en el expediente; y que aun cuando 
pueda decirse que esta interpretación éra rigurosa, no podia 
dejar de ser'considerado como defecto importaritísímo;el de ha
berse omitido todo género de detalles'ácerca de los hechos ale
gados, sin que la materia en - qué iban á aplicarse leyes de ex 
cepción y privilegio consienta interpretaciones extensivas:

Visíos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Herre
ros de Tejada: '

Considerando que la ley de '9 Ae. Abril de 1842 declara ser 
obligación del Estado indemnizar los daños causados por los 
facciosos desde principios dé 1833 hasta fin de Agosto de 1840 
á lo s  que se hablan mantenido fieleg.al Gobierno legítimo, pri
vándoles dichos facciosos de los bienes de.su propiedad:

Considerando que,: respeeto de las sustracciones de ganados 
de que en este pleito ee;trata, así como de otras: que no son ob
jeto del mismo,; previene la  citada ley en sus artículos 2.®, 3;“ 
y 4.® que se hagan con p itfei encía las indepanizaciones á ’dos 
Milicianos nacionales comprometidos .por la causa de la lihé^- 
tad y del Trono legitimo, que se hubieseq defendido cóu^iié- 
roismofcontra la facción, cipcunstancia que favorece ál©S: de- 
mandantes por haber sido su padre, de ,quien procede"él de
recho-qué ejercitan , no sólo despojado violentamen^? por los 
facciosos de la mayor pa¿te del ganado en que librabái?u subsis
tencia y la  de sii fam ilia, sino que perdió a d em á q #  vida ba
tiéndose coritra ía  facción como Miliciano en un^cuentro en 
que lucharon contra ella. A mano §.rmada naciop¿^  y»tropa del 
ejército.:
; Considerando que ila órden expedida p o ^ í  Ministerio de 
Hacienda con 'fecha 28 de Octubre de 1869, Ja.reclamada, 
reconoce que los demandantes ju s tif ica r^  dentro del plazo 
marcado por la le y  sus pérdidas; pero suj^é»<5 deben sin em
bargo ser indemnizados por. .adolecer d i ®  justificación de de
fectos que la Invalidan ó/hacen i n efio tó f «

Considerarido quedas lachas que^^Pé atribuyen no existen, 
pues la falta dé designación de eiró^ptftn.oias accidentales que 
en. ella se nota es dem ingun nftérHó*/atendÍBndo á que los tes
tigos dan razón circunstanciad%<|e.j6u^'aseveraciones al ex
presar les constan de propio conoéimíento los robos del ganado, 
porque los presériciaron, siendo ./élápriméro de dichos testigos 
mayoral y  los otros dos y fiaétor,quedos custodiaban , se
ñalando aquél éP sitio  don^e ŝ e verificaron,, que fué el quinto 
llamado deHuárifría, eiid’a'dehesa de Guadalerzas,.paraje, donde 
dicho ganado constantemente pastaba; añadiendo los otros dos 
testigos, por' su contestación afirmativa á las preguntas del in -
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NÚMERO
CORPORACIONES.

MES Y AÑO IMPORTE
de á que pertenecen en

Órden. las relaciones. Rs, Cénts.

83257 Ayuntamiento de Palo
4.402*16mares del Campo— Junio 1 8 6 5 . . . . . .

83258 Idem de Palomera . . . . Idem i d . . . . . . . 1.333*33
83259 Idem del Peral . . . . . . . Idem i d . . . . . . . .  * 32*53̂
88260 Idem de Poveda de la

Obispalía........ ........ Idem id . ................ 393*28
83261 ídem de P ortilla___ __ Idem i d . ................ 160
83262 Idem de Peraleja . . . . , Mayo id ................. 3.605*33
83263 Idem de Pozoam argo.. Idem id . . . . . . . . . 533*38
83264 Idem de Parra (L a). . . Ideín i d . . . . . . . . . 26*67
83265 Idem de Pri ego. . . . . . . Idem id. . . . . . . . . . 3.200
83266 Idem de Saceda del Rio. Junio id................. 2.778*67
83267 Idem de Santa María

del Campo . . . ------- Mayo id................. 26*67
83268 Idem de i d . . . . . . , . . . . Junio id........ ........ 618*67
83269 Idem de Salvacañete. . Mayo id . . ............. 2.50^67
83270 Idem de Salmerón cilios Idem i d . ; _______ 4.746*67
83271 Idem de S isan te------- Junio id........ .. • • • 6.197*33
83272 Idem de Solera . , . .  . . . Idem i d. . . . . . . . . 70*67
83273 Idem de T ragacete.. . . Idem id ...........> . . . 691*20
83274 Idem de Talayuelas. . . Idem id ___ _. . . . 1.317*34
83275 Idem de Tarancon . . . . Mayo.id___. . . . . 70*83
83276 Idem de id . . . . ' --------- Junio i d. . . . . . . . . 306*43
83277 Idem de Tresjuncos.. . Idem i d , . . . . . . . . 4.267*20
83278 Idem de Torra!va. . . . . Mayo id . . .  . . .... 800*43
83279 Idem de Valdecañas. . . Enero i d . _____ __ 1.600*05
83280 Idem de Valdemorillo. Mayo id. . ............. 53*33
83281 Idem de Valdecolmenas

1.226*67de Abajo . . . . . . . . . . Idem i d . . . . . . . . .
83282 Idem de Valsalobre . . . Junio i d. . . . . . . . . 90*67
83283 Idem de V aldeolivas... Abril id. . . . i . . . . . 640
83284 ídem de i d . . . . . . . . . . . Junio i d. . . . . . . .  V 5.493*33
83285 Idem de Valer a de Ábájo Abril i d. . . . . . . . . 108
83286 Idem de id . . . . . . . .  *. . Mayo i d. . . . . . . . . 1.279*68
83287 Idem de id _________. Junio id . . .  i . . . . 453‘33
83288 Ideni de Valéra de Ar

5^2*83riba.... . . . . . . . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . .
83289 Idem de Val verde. . . . . I d e mi d . . . . . . . . . 400 ;
83290 Idem de id . . . . . . . . . . . . Mayo i d . . . . . . . . . 160^53
83291 Idem de i d . . .  • • Junio id . . . . . . . . 378*67
83292 Idem de Valparaisó de

Abaj o. . . . . . . .  . . . . . . Marzo i d . ............. 1.066*67
83293 Idem de i d . . ; . . . . . . . . ju n io  id ; . . . . . . . 29*87
83294 ídem de V aldem eca.. . Enero id . . . . . . . . 1.200
83295 Idem de Váltablado d e .

Beteta. . . . . . . . . . . . . Id em id . ................ 186*72
83296 Idem de Vlllarej o Seco. Abril id . , .............. 96*53
83297 Idem de Villar de Ca

ñas. . . . . . . . . . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . . 6.277*33
83298 Idem de Villar de Olalla. Idem’i d . . . . . . . . . 240
83299 Idem dé Villaescusa de

H a r o . ^ . ídem i d . . . . . . . . . 1.507*20
83300 Idem de Villal va del Rey I d e mi d . . . . . . . . . 287*47.
83301 Idem de Villar del Maes

230*04t r e . . . .  . . . . . . . . . Idem i d . . . . . . . . .
8.3302

^ 3303
Idem de id . * . . . . . . . . . Abril id.................. 405*12
Idem de Villares del Saz. Idem id.................. , 4.04854

GAGEm DE MADRID — NQM. 85.

terrogatorio al tenor dél cual fueron examinados, que el dueño 
tenia ese terreno arrendado para el pasto de süs cabras, y tuvo 
que abandonarlo por consecuencia de los citados robos y enaje
nar las pocas cabezas que le dejaron los facciosos; y aunque no 
especiñcan los diás ni el nombre de la facción, determinan la 
época; y siendo notorio y un hecho histórico cuál era la fac
ción qué dominaba entónces aquel país, no puede tal omisión 
estimarse defecto esencial según la ley para invalidar dichas 
declaraciones: ; . . . .
■ Considerando que además de la referida justificación tienen* 
en su favor los demandantes los informes del Síndico y del A l
calde y Ayuntamiento del partido y aprobación de la Diputa
ción provincial, que habiendo recaido por unanimidad, después 
de no haberse hecho oposición alguna publicada que fuá esta 
reclaniacion en el EoUtin pjieiál, es de la mayor eficacia, según 
determina la precitada ley de 184á en su art. 13:'

Y considerando que así lo estimó la Junta de la Deuda pú
blica por su acuerdo de 16 de Julio de 4869, en el que consignó 
que debia otorgarse la indemnización pretendida por los daña- 
nificados, abonándoles la suma de 2.940 escudos én Deuda d i
ferida del 3 por 100, con los intereses correspondientes;

Fallamos que debeñaos declarar y  declarajmos procedente 
dicha indemnización solicitada en sü demanda pOr Bernarda y 
Teresa Casas y Oasanova en favor de los.herederos de Antojaio 
C asas, que deberá verificarse en los términos propuestos por la’ 
Junta de la Deuda pública y con arreglo á las disposiciones que 
en la actualidad rigen sobre la m ateria, dejando sin efecto la 
órden reclam ada que sé expidió por el Ministerio de Hacienda 
en 28 de Octubre de 1869, y fue comunicada á los interesados 
con fecha 9 de Noviembre siguiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
oficial y se insertará en la Colección legislativa , sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu
bernativo ai Ministerio de Hacienda con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian  
G o n z á le z  Nandin.=Mauricio García.=^Juan González Acevedo.== 
Tomás Huet.=Gregorio Juez Sarmiento.==José María Herreros 
de Teja.da.=Buenaventura Alvarado.=Luciano’ Bastida.=Juan  
Jiménez Guenca.=Ignacio Vieites.—Manuel Almonací y  Mora.

Publicácion.=Leida y  publicada fue ja precedente senten
cia por el Éxcmo. Sr. D. José María Herreros de Tejada, Magis
trado de ía Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario Reiatpr en Madrid á 7 de Febrero de 1871 .=  
Licenciado Manuel Aragoneses Gil.

ADMINISTRACION CENTRAL.

m m IS T B R X O  DB H A G ISK B A .

Dirección general de Contabilidad 
de la Sacienda publicar

IMES il .f ie p io s  \  PROVINCULES.— VENTAS fOSTElllORES Al 2 DE OCTUBRE
DE 1858.

ÍIUMERQ 643. , .
Carpeta de las rü a c ^ m W  'é€A f¡0$m a ‘̂  

tercerhs partes  d e l  
vinpialii^-e^ajenadoS'desde el 
te /q m e x a m im d a s  y aprobadas p o r esta  D irección general 
se rem iten á la de la Deuda pública  p a ra  que, en cumpli-- 
m iento dé lo dispuesto en el a r t ,  8." de la  ley  de 1.® de A bril 
de em ita  inscripciones nom inales con ren ta d e  BporiOO  
anual áfavor d é la s  corporamones que á continuación  se ex-- 
presan .

MÚmm
de

órden.
CORPORAGIONIS.

MIE Y ANO 
á que p ertenecen  

las re lacion es-

IMPORTK
en  

Rs. Céots.

PROVINCIA DE CUENCA.

83214 Ayuntamiento de Car
boneras ........; .............

83?i 5 Idem de Culebras.........
83216 Idem de C analejas.. . .
83217 Idem de C ubillo ...........
83218 Idem de Cañamares . . .  
83^19 Idem de Castillo deGar-

cím uñoz......................
83220 Idem de Cañada del

Hoyo......................i .
83224 Idem de Cañavate........
83222 Idem de Castillejo de la 

■ ■■ . S i e r r a , . , . , , „
83223 Idem de Castillejo del

Romeral......................
83224 ' jdem de Cuenca...........
83225 Idem de id ............... ..
83226  ̂ Idem de Cañizares . . . .
83227 Idem de Oardénete..
83228 Idem de Chillaron . . . .

’ 83229 Idem de Chumillas. . . .
83230 Idem de Fuente el E s-

pino de Moya.............
832R4 Idem de id ......................
83232 Idem de F u entes..........
83233Mdem de Gaseas . , . .  i .
83234 ’Hdem de Gabaldon........
83235 ¿e Honrubi a. . . .
83236 látei de Horcajada . . .
83237 I d ^  de Henarejos___
83238 íd e iÉ ^  H ontanaya.. .
83239 Idem'%^ Hontecillas.. .
83240 Idem dftHuélamo........
83241 . Idem de^etheda :
83242 Idem de TOésta. .
83243 Idem de id’:
83244 Idem de Jal
83245 Idem de Lan'í
83246 Jdem de id .

' 83247 Idem de Loranáfedej
Campo........

83248 Idem de M ariana..
83249 Idem de Mazarullequéí
83250 Idem de M inglaniila.. .'
83251 Idem de M ira...........
83252 Idem de Motilla del Pa-

lancar..........................
83253 Idem de Montalvanejo.
83254 Idem de N avalon .........
83255 Idem de Nohales 
83236 Idem de Olmediila de

E liz ................. ..

Junio 1865...........  60*27
Idem id .................  2.154*47
Mayo id—   ___  160
Idem id .................  117*33'
Idem id .................  96‘27

Idem id .   ...........  53‘44

Idem id.................. 592*53
Idem id .................. 213*33

Idem id .................. 42‘67

Junio id................. 770
Mayo id.................  B.002‘67
Junio id . .   486*67
Mayo id................. 320
Idem i d ................  117*33
Junio id.................  48*27
Idem id .................  293*55

Mayo id .................  1.717*34
Junio id.................  , 480
Idem id .................. 424
Mayo id.................  1.280
Junio id ................. 48
Mayo id.................  1.386*67
Jutiio id.................  3.738*67
Ideih i d . . . . . . . . .  972*77
Idem i d . . . . . . . . .  4.332*22
Idem, id    800
Idem id .................. 128
Mayo id.................  1.028*80
Idem i d . . . . ......... 426*66
Junio id ..................... 3.882*67
Idem i d . . . . , , . . .  931*20
Mayo id.................  480
Junio id  .............  1.280

Mayo i d. . . 
Idem i d. . .  
¡m ió  id. . .  
lem i d . . .  
^yo id ...

Id%id . .. 
Juniétid... 
Mayo ld. , . 
Idem i f e ;

/íí
Junio id ,

109*33
27*73
32

271*73
6.664*53

114*67
320
272
122*67

400

,2.133*33

83306 Idem de id . .................... Junio id................. 1.493*33
83307 Idem de V illaconejos.. Marzo id ............... 37*33
83308 Idem de id ...................... Abril id................. 5.930*87
83309 Idem de i d . ........... ........ Junio id ................ 4.010*67
83310 Idem de Villarejó de

5.333*33.F u en tes...................... Marzo i d . .............
83311 Idem de id . ....... .......... .. Junio i d . . . . . . . . 13.286*94
83312 Idem de Villahueva de

los Escuderos. . . .  *. i d e mi d . . . . . . . . . 833*33
83313 Idem de Villanueva de

la Jara. . ; . . . . . . . . . . Mayo i d. . . . . . . . . 2.501*33
83314 Idem de Villarejó de la

Penuel a*. . . . . . . . . . . I de mi d, . . . . . . . . 257^60
83315 Idem de Villar del Hu

m o . . . . . .  v . . . . . . . . . Abril i d. : . . . . .  .^ 213*33
83316 Idem de Villar del Hor

no — . . .  > . . . . . . . . . Mayo i d . . . . . . . . . 373*33
83317 Idem de id ----- . . . . . .  ; Junio i d . . . . . . . . 2.672
83318 Idem de Villamay Gr de

Santiago . . . . . . . . . . Marzo id ........... ... 5.013*33
83319 Idem de id . . ....... .......... Abril id----------- 2.896*09
83320 Idem de i d . . . ............. Mayo id................. 216^33
83321 Idem de i d . . ¿ . Junio id ................ 1.088
83322 Idem de Z arzuela,. . . . Abril id. ; . . . . . . . K 26*67
83323 Idem de Zarza del Tajo. Mayo i d . . . . 3.105*07
83324
83325
83326

Idem de id.. . . . . . . . . . .
TrííHYt /1a

Junio id ............ . V .6.584*27 
3 653*84

Idem de Z om as.. . . . . . Mayo id........... 120*45
- Madrid 8 de Febrero de 1871.= É l  Director genera!, Mariano 

Canelo ■Villa-amiL
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NUMERO /
d e  CORPORACIONES.

ó r d e n . ^

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

83327 Ayuntamiento de. F a -

83328 Idem de Fa y o n . . , . , . .
83329 Idem de id .......................
83330 Idem de Farlete............
83331 Idem de Fuendetodos..
83332 Idem de Fuencalderas.
83333 Idem de Grisen..............

*83334 Idem de Gallur..............
83335 Idem de id ......................
83336. Idem de id  .
83337 Idem dé G e lsa .............
83338 Idem de id  .
83339 Idem de id. - ...................
83340 Idem de id  —  . .
83341 Idem de Godojos..........
83342 Idem de id. .........
83343 Idein de,id  J...........
83344 Idem dé id .........
83345 Idem de Gallocanta___
83346 Idem de i d . . . . . . . . . . .
83347 Idem de i d . . . ...........
83348 Idem de id .................... .
83349 Idem de Gotor...............

t e  Y AÑO
á  que; p e r te n e c e n  

ía s  re lacion es:

Abril l864 ............. 3.120*01,
Junio  id ; .   58*67
Setiembre i d . . . . .  426*67
Agosto id, . . . . . . .  186*67
Idem i d . . . . . . . . .  618*67
Diciembre i d . . . .  283*93
Febrero i d . . . .  *. ,  1.568*01
Diciembre i d . . . .  11.463*53
Abril id. . . . . . . . .  386*35
Junio i d. . . . . . . . .  355*56
Abril id. . . . . .  . . .  841*44
Mayo id..................  ' 6 l9 ‘74
Agosto i d . . . . . . .  2.133*34
Setiembre i d . . . . :  251*74
Ábri l f d. , . . . . . . .  69*34
Junio i d . . . . . . .  . . 364*80
Setienibre id   698*67
Noviembre i d . . . .  , 64 .
Abril id .;   164*27
Mayo id. . . . ..........   428*80
Junio id V .. 1.226*67
Agosto id    110*94
Diciembre i d . . . . .  2o6

NUMJERO
de CORPORACIONES.

órden.

83350 Ayuntam.® de Herrera..
83351 Idem de i d .  .
83352 Idem de i d . . . . . . . . . . .
83353 Idem dé Huérm eda.. . .
83354 Idem de Fabara............
833o5 Idem de Ibdes. . . . . . . .
83356 Idem de i d . . . . . . . . . . .
83357 Idem de i d . . . . . . . . . . .
83358 Idem de i d . . . . . . . . . . .
83359 Idem de i d . . . ......... ......
83360 Idem de Illu eca   .
83361 Idem de i d . . . . . . . . . .
83362 Idem de Inogés . . . . . . .
833G3 Idem de Isuerre.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

Febrero 1864 . . . .  
Mayo id. . .  . . . . .
Setiéihbpe i d . . . . .
Marzo id . . . - . . . .
A b rií id; J  . . . . . .
Febrero i d' . . . . . .
Marzo i d . ' . . . . . .
Mayo i d. . . . . . , ; .
Agosto id  . ; .
Diciembre i d . . .  . 
Marzo id.
Junio i d . . . . . . . . .
Abril i d . . . . . . .  .V
Idem i d . . . . . . . . .

.MPORTE
en

Rs. Cénts.

202*67 
4.057*60 
3.520 

213*34 
8.800 
1.155, 

73*96 
286*24 

2.005*84 
1.285*34 

853*34 
1.766*43 • 
3.344*03 

160*06
83364 Idem de id . . . . . . . . . . . Mayo id ---------- 1.234*90

^88365 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto id . . . . . . . . 14*31
83366 Idem de Jaulin .......... .... Febrero id______ 138*14
83367 Idem de id . . . . ------- -- Marzo i d . . . . . . . . 134*94
83368 Idem de id. . . . . . . . . Junio i d. . . . . . . . . 376*34
88369 Idem de Jarque. . . . . . : Idem id . _______ _ 346*67
83370 Idem de Jaraba. . . . . . . Julio i d . . ; . . . . . . ‘ 586*67
83371 Idem de id. . . . . . . .  -. . Agosto i d . . . . . . 2.826‘67
83372 Idem de Juslvbol . ... . . . Setiembre id . . .  . 896 .
83373 Idem de Lécera. . . : . . . Enero id ____ _. . 369*07
83374 Idem de i d . . .  ........... .. Febrero id . . ------- 7521
83375 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio i d. . . . . . . :  . . 6.240*01
83376 Idém de Luna . . . . . . . . Abril id ............ .... 533*34
83377 Idem de i d . . . . . . ------- Mayo id ............... 133*34
83378 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id..'o......... .. 10.989*13
83379 Idem de i d . ......... .......... Julio i d . . . . . . . . . 11.013*34
83380 Idem de id ............. .... •. Noviembre i d . . . . 8.962*67
83381 Idem de L echon--------- Febrero i d . . . . . . . 1.092*55
83382 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril i d . . . . . . . . . 80‘o4
88383 Idem de id. ........... .. .T . Agosto id . . . . . . . 123*21
83384 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre i d. . . . . - 144

■83385 Idem de Las C uerlás... Marzo id . . . , . . . . 1.205*35
83386 Iderii de id^. . . . . . . . . . Juniu i d. . . . . . . . . 98*14
83387 Idém de i d . . . . . . . . . Julio i d . . . . . . . . . 6.666*67
83388 Idem de Langa. . . . .  ... Abril i d . . . . . . . . . 804
83389 Idem de i d . .................. - Mayo id. . . . . . . . . 88*54
83390 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto i d . . . . . . . 88*54
83391 Idem de La M uela..... . Abril id................. 35.200*03
83392 Idem de i d . ........... .. Mayo id........ .. 1.173*34
83393 Ideni de i d. . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 32.619*48
83394 Idem de Longares . . . . . • Marzo id , . . . . . . . 9.468*44
83395 Idem de i d . . . .  . . . . . Abril id.. . . . 320
83396 Idem de La Alniolda. . Idem i d . . . . . . . . . 21.709*35
83397 Idem de id............. M ayo.id ... . ... . . . " 5.013*34
83398 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio i d . . . . ' .  . . . . . 426*67
83399 Idem de id. . . . , . .  . . . . Setiembre id . . . . 3.818*67
83400 Idem de Lobera. . . . . . . Febrero i d . . . . . . 69*39

.83401 Idem de id. . . . . . . . . . . Junio i d . . . . . . . . . 75*74
83402 Idem de id . ----------- - Agosto i d . . . . . . . . 69*39
83403 Idena de id . . . . . . . . . . . Setiembre id. . . . . 640
83404
83405

Idem de Leciñena. 
Idem de id.

Abril id. . . . . . . . .
Noviembre id___

1.600 
502*19

83406 Idem de Lagata. . . . . , . .  Mayo id— . . . . . . 266*67
83407. Idem, j e  id*̂ . ..,... . . . . .  Junio id ................. 2.453*34

m
' - 208- - 
’ ■ 122*67

88410 Idem de id.,^.............. . .  Mayo id........ 69*34
83411 Idem de Litago......... . .  Abril ;id........ .. , 970*67
83412 Idem de id ................ .. . .  Junio id................. 410*67
83413 Idem de Le t ux . . . . . . , 332*68
83414 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Agosto id , 165*34
83415 ' Idem de L u esia .. . . . . , . i Junio id................. 8.268*67
83416 Idem de id . . . . .  ^Agosto i d . . . . . . . 3.200
83417 Idem La A lm u nia .. . . . .  Julio id -----. . . . . 4.320
83418 Idem de i d ------------- . .  Agosto id .........V. 21.675*74
83419 Idem de Lucena. . .  Febrero id ............ 42*14
83420 Idem de Longas . , . . . , . .  Mayo hj. * • . . . . . . 2.400*01
83421 Idém de id . , , . . . . . . . .  Julio id . . . . . . . . . 528*01
83422 Idem de L uesm a.. . . . .  Abril id . . ............. 332*80
83423 Idem de id . ............... . Agosto i d . . . . . . . 181*34
83424 Idem de Layana.. .  *. ... Abril i d. . . . . . . . . . 96
83425 Idem de Malpica. . . . . .  Idem i d. . . . . . . . . 41*60
83426 Idem de id. V............... .. Diciembre i d . . . . . 112*93
83427 Idem de Malí e n . . . . . . Agosto i d . ______ .256 ■
83428 Idem de Magallon. . . . . .  Enero i d . . . . . , . . 80*06
83429 Idem de id . . . . . . . . . . ..  Junio i d. . . . . . . . . 10.453*34
83430 Idem de id . . . . . .  Julio i d . ----------- 9.280
83431 Idem de id. . . . . . . .  Agosto id----- --- 12.224*01
83432 Idem dé Maluenda. . ....  Marzo id;. . . . . . . . ' 432
83433 Idem de id ............. .....,. Junio i d . . . . . . . . 578*67
83434 Idem de id . . . . . . . . . . , .■ Julio i d . . . . . . . .  .L 112
83435 Idem de i d . ----------- -.. Setiembre i d . . . . 320
83436 Idem de Malanquilla.... Abril i d. . . . . . . . . 1.476*81
83437 Idem do id. .. Junio i d. . . . . . . . . 106*12
83438 Idem de id . . . . .  : . . . . .. Octubre i d . . . . . . 2.560 ■
83439 Idem de Main^r___ ,. Enero i d . . . . . . . . 42*67
83440 Idem de id . . . . . . . , .. Junio id............... 224
83441 ídem de id . ..................,. Agosto id. , . .^^/¿ 523*74

. Madrid 10 de íebrero de 1871.’ 
Cancio Villa-amil.

:̂ E1 Director general, Mariano

Dirección general de Propiedades y.Derechos dél Estado.
Habiéndose padecido una equivocación material en la re

dacción de las condiciones 5.‘ yj:*" del pliego para contratar 
los servicios de extracción y cohduccion de minerales calcina
dos en el establecimiento mirlero de Riotinto durante los cua
tro últimos meses de 1870-71 y todo el año económico de 1871-72, 
que altera esencialmente su co n ten id o esta  Dirección general 
ha acordado suspender la subasta anunciada para e l  dia 80 del 
presénte mes hasta el daa l4  del próximo Abril, en que deberá 
tener lugar dicho acto.

Las referidas condiciones se entenderán redactadas ̂ .en la 
forma siguiente;

(.(Condición 5 /  Para afianzar el curaplimiénto del contrato, 
aprobado qué séa por la Superioridad, el Contratista prestará 
50.000’peseías de fianza en m etálico, triple suma en prédios 
rústicos ó én fincas urbanas sitas en capitales'de provincia ó 
puertoéhabilitados, ó bien la qantidájúorrespondiente en pa
pel del Estado al tipo fijado poFél Gobiehio.»
' «Condición 7.^ Para presentarse como licitadores en ella 
(subasta) se necesita aptitud legal para contratar, y  haber depo
sitado en metálico , ó el equivalente en papel del Estado , la 
suma de 25.000 pesetas; qüe' se devolverán á los interesados 
concluido el acto , reservándose la del rematante hasta la pres
tación de la fianza.» •

Lo que e avisa al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Marzo de 1871.=E1 Director generál, V. Gon

zález. . '
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jQuta de la Deuda pública.
RELACION tlÚM . §5. ' .

Relaeion de los créditos de la Peudá, del personal del Tesoro 
cuya caducidad se ha acordado pór la ju n ta  en Sesión de 
de Enero de IS1Í‘, como comprendidos en' el art. 13 de la 
ley de 49 de Julio y en los 4 3 ^ 2 3  de la  instrucción de 8 'de 
Biciem iré de 1839,' por ná haher reclamado los interesados su 
abono n i presentado los documentos que acrediten su perso
nalidad dentno del plazo séñüladó a l  efecto en dichas disposi
ciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existían  en (jdja y  que en su dia se em itieron en pago de las 
liquidaci&nesprdetieadas.

Númisro
de

salida.

17.193

22.037
22.098
24.884
32.730

4Í.312

41.313 
43.839'

43.847
43.862
43.877
44.703

44.705
44.714
44.718
44.731 
47.291 
50.841

■52.028
52.049

54.830
54.831

54.834

54:838

54.862
54.863

54.867
54.870
54.871

55.538
55.541
53.564
58.768
38.770

58.792
58.800
58.809
58.822
58.832
38.833 
58.836 
58.841 
58.843 
58.853 
60.694 
60.699 
60.701 
61.023

61.026
61.036
61.038

61.039 
61.052

61.060
61.083

61.088
61.089
61.090
61.091 
61.095 
61.107 
61.372 
61.377 
61.382

61.388
61.860
63.879

63.880

66.281
66.287 
66.290 
66.31J 
6^.557 
68.568 
68.563 

. 68.564

é8:566

68.570
68.571 
68.579 
68.584

, Importe

Nombres de los- interesados, de los apoderados créditos.
y  clase á que pertenecen:los causantes.

Rs. Cénts.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Leen OÍ® García, alguacil de Jüzgado,
_ apoderado D. Matiüel Agui l ar. . . . .  . \  . .
D. Simón Gómez, id     ...... . . .  i ';
D. Pedro Sánchez, id     . , . . .  * *
Ü. Mariano Lozano, Promotor fiscal.
D. Eugenio Valderey, alguacil de Juzgado^ 

apoderado D. Juan Francisco Gómez, . . .
D. Bernabé Bernaola, Juez de primera in s- 

tanei a. . . . . .  * .
©. Calixto Bello, i d . ;.  . J *! * * * *
D. Casimiro de la Bárcena, alguacil de Juz

gado . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .
B. Ramón Camo, mozo de of i cios. . . . . . . .
D. Ventura Chaves, alguacil de Juzgado*. '
©. Francisco Santlbañez, i d . . . . . . . . . . . . .
©. Anselrho Diaz Ocampo, id ., apoderado 

D. Vicente Fernandez^ . . . . . . . . . . . . . . . .
©. Miguel Escribano, i d K . . .  /
©. Francisco Antonio Góm ez, i d . . . . . . .  .* *
©. José Hernández, Promotor fiscal. . . .
©. José Martínez, alguacil de JüzgadO.. . '  .
Di Servando Sausa, i d . . . .  .v ¿ ¿ . . . . . .
©. Lorenzo Casahuran , id;, apoderado ijóii

A ngel R incón ................................... ..
©. Manuel Borch, id .     ....................... * .* *:: ?
©i Cristóbal González , id ., apoderado ©oh 

Angel Megía Dávila*.. .
©. José de la G alle, id  . . . . . .  l . . ^
©. Francisco . Caraceiolo, Juez de primera

instancia..  ......    . .  , ......................
Victoriano Careaga, OfieiaÍ *deÍ MÍ¿iVte^-

r m  i , . , . . . . ' . . . . . . .  . , . . .  V
©. Tomás Eguílaz, Oficial de Secretaría dei

M inisterio.         ...................... ..
©i Aquilino Martínez, Promotor fisca i.!! *.
©. Miguel Pastor, alguacil de Juzgado... . .
D. Juan Perez, id., apoderado D. Juan Bau

tista O livar.. . .  . , , . , .  i : i ía . . .
©. Pedro Raigosa, id . s . .
©. Juan Salaverri, Promotor f i scal . . . . . . .
©. Félix de la Sota y Sota, Juez de primera 

instancia.,

©i Juan Gistno Latbür, Juez dé Sdri*.. s . . . .
©. Bienvenido Ceriola, alguacil de Juzgado^
D. Juan Manuel Villalaoz, id . .  ............. .....
D. Roque Baño, id., apoderado D. Francisco. 
©. Francisco de ;P. ,Bonal, id. , apoderado ' 

D. Isidoro Merelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ramón González, portero de Cámara.. .
D. Domingo González, alguacil de Juzgado. 
D. Francisco Juárez, i d. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Antonio Martínez, i d . . . . . . . . . . . .
D. Juan Pedro Megía, id. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio P arís, i d. . . . . . . . . ___ _______
D. Isidro P u yo l, id. de Audiencia; . . . . . . .
©. Benigno R ivas, Promotor fiscal. . . . . , , .
©. José R ose l, alguacil de Juzgado . . . . . . .
©. Juan Siivan í i d . . . . . . .  . . . . . . . , . . . . . . .
D. José María Martínez > i d . . . . . . . . . . , . . .
©. Juan Felipe Moron, i d . . . . . . . . . . .  . . .
©. Juan Martihéz, id . . .
©. Martin Aguirre y Rodríguez . Promotor 

fisca l.. .  . 1 . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .
©. Diego Alpañez, i d . . . . . . . . . . . . . .  ... . ‘
©. José Alonso, alguacil de Juzgado. . . , . .  : 
D. José Andrés Juan, id. , apoderado Don

Isidoro Merelo. ................  ̂ .
©. Pedro Abril Ortlz, i d . . . .  s,  ____ . . . . . .
©. Manhél Nemesio de Castro, Promotor

f i scal . . . . .   ............................................
D. Pascual de la Calle, alguacil de Juzgado. 
©. Juan Galindo'Valverde, id., apodqjrado 

©. Juan Sánchez Romero., : . . . . . . . . ; . .
D. Juan Gordillo, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
©. Juan Giiardiola, i d. . ; . . . . . . . . . . . . , . . .
D. Cristóbal García, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .
©. Antonio García, i d . . . . . . . . . . . . . . ____
©i Atanasio Herríahdez Luceño, id . . . . . . .  
©. Juan Pedro López, id . / . . .  . . ¿. . . . . .  *. .
©. Gabriel R u iz , i d . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . .
D. Diego Ruiz, id   .........................................

, ©. Prudencio Saenz Abalos, Juez de pri
mera in^tehcia   . . . . . . . . . . . . . . , . .

D. FranciselS^Sarget, Promotor f i scal . . . . .
©. Manuel dePlArenal, i d . . . . . . . . . . . . . . .
©i Antonio Pefía.f Guevara , alguacil de

Juzgado      i i .       ^. .
©. Antonio’Ruiz Lojp'ez,* Promotor fiscal, 

apoderado D. Julián López A ndino.. .  . .  
©. Mariano Beltran, álgüécU de Juzgado..
D. José Fabregat, Promctb¿ fiscal     .

. ©. José González, alguacil de. Juzgado.. . .
'©. Ramón Sancho, id .......................................
©í Juan Barona, id; de Audiencia; . ^. . . . .
©. Andrés Borges, id. de Juzgado..; . .........

, ©. ©lego Carbajal, portero dé Cámara.........
D. Salvádor Delgado, alguacil de Juzgado, 

apoderado D. Francisco de A randilla .. .  
D. Pedró Gótarredona, Juez de primerains-
, ta n c ia .  ....................................

©. Juan Antonio González, portero.............
D. Juan José Molinos, alguacil de Juzgado.
D. Gregorio Millares, portero. ......... ....
©. Francisco de la Pezuela, Juez de pri-

1.290‘68
'528

2.674‘42
2.937‘3^

4.054^03

2.0í5‘28
8.324‘84

í.ll:7 ‘48 
, 1.874*54: 

32S‘32 
608*66

1 .6 6 2 #
246

3.527*69
13.933*86

83310
1.922*55

2.076*62
714*50

1.750
998^2

7.085*59

507*68.

119
 ̂ 392*12

1.952*30

1.952*18 
- 528 
2.944*30

5.743*56

918*45
2.239*70
2.125*50

240*76 
778*28 

2.127*44 
. 770̂  .

244*10 
■ 709*42 
2.125*50 

. 257: 
550 
562*49 

2.367*43 
463 
838*56 
382*08 

2.187*66

1.287*18
5.425*04

1.073*81
804*09

51769 *83 
' 94*70

564*41
3;048*08

192*06
825*80

2.757*18
837*09
592*35
746*91
229*47

1.221*18
6.424*98
1.678*45

2.144

 ̂ 3:905 
750 

2.750*89 
125 
750 
269*47 
251*94 

5.872*07

384*44

1.181
5.561*94
1.113*18
5.085*93

Número _ ■ ^
d e  Nombres de los interesados, de los apoderados . créditos, 

salida. y  clase á que pertenecen los causantes. “

68.586
68.588
68.589 
68.592 
69.119
69.121
69.122
69.123
69.124
69.125
69.126
69.127
69.128
69.129
69.130
69.131
69.132
69.133 
69.184
69.135
69.136
69.137 
69.139 
69.145

69:i48

69.641
69.642
69.643 
69.646
69.648
69.649

69.650

69.65L
69.652
69.656
69.658
69.661
69.662
69.663
69.684 
69.666 
69.669

69.671
69.672 
69.675

69.677
69.680

69.684 
69.828 
69.830

Rs. Cents.

mera instancia. . .   ...................   6.179*35
©. José Placeres, mozo de estrados. ' 3.296*52
D. Nicolás de la Peña, alguacil de Juzgado. 3.288*44
D. Juan Palma, i d . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  1.938*73

. D. Pedro Quintana, id  ........... 598*66
D. Antonio Alfonso, portero. . . . . . . . . . . . .  7.00P03
D, Antonio "Al varéz Ladreda, id. . . . . . . . . :  1.800
D. Jáime Amer, alguacil de Juzgado. . . . . .  2.817*52
D. Juan Alvarez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . > . . .  1.643*82
D. Francisco Alvarez, i d .   ............... .... 570*66
D. Blas Aguilera, id  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.353*09
D. José Angüeras, id . ¿ . i   ...............   5.329*74
D. Juan A ucat, i d . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . .  668*36
D. José Arias, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.015*42
D. Ramón Abello, i d . . . . . . . . . . . . . . . . -----  3.981*69
D. Agustín Avila y Rodríguez, i d . . . . . . . .  125
D. Antonio Alonso, Jd . . . . . . . . ........ ......... . 4.145*15
D. Angel Alvarez,. i d . . ; . .  .................   92*02
©. Miguel Alairacb, id . , .  ............    , 1.538*14
D. Tomás; Almeida, id     ......... ................... 4.491*23
D. Alejandro Aguirre, i d . . . . .    ..........   , 1.186*04
D. B^ernando Acosta, i d .  ......... .. 199*52
D. Antonio Am urrio, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  89 4*50
D. Sebastian Andrino; d d .  ............. ............. . - 3.07P19
D. Ag]istin Rodriguéz, id., apoderado Don

Francisco de A randilla . ....................
D. Francisco Solano Juárez, Promotor fisr 

c a l . . . . . . . .  i • • • • • • . . I x •
D. José Bonet, alguacil de Juzgado ...........
D. Francisco Balaguer, i d . . . . . . . . . . . . . .  *;
D. Francisco Bardají, id .     ......... .......... ..
D. Alejo Borras , i d .  . . . . . . . . .  i . . . . . . .
©. Antonio Baílester, id . . . . .  . . . . . . . . .
D. Francisco Crespo Canábrovia, Promotor 

f i scal . , . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . .
©. Domingo de Castro, alguacil de Juz-

Número

de
salida.

Importe 
de los

Nombres de los interesados, de los apoderados créditos.
y  clase á que pertenecen los causantes. —

Rs. Cents.

©i José Cebrian, id . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . .
©. Antonio de. la Concepción, id. . . . . . . . . .
D;wFranciseo Cámí, i d .   ........... ........ ^
D. Ramón Conde, i d . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .
©. Eulogio Golome.ra, i d . . . . . . . .  . . . . * . . .
D, Mariano Costa, i d . : . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Camps > i d . . ; . . . . . . . .  *
D. Baltasar Camps, i d. . . . . . . . . . . . . —  . . .
D. Francisco de Cárdenas, i d . . . . . . . . . . . .
©. Juan Antonio F iol, Secretario de gp -  

bierno de Audiencia. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Isidoro Fernandez, algmacil de Juzgado. 
D. Antonio de la Fuente, i d . . . . . . . . . . . . .
D. Remigio González Campuzano, Promo

tor fisca l.. . > . . . ; . . . . . . .
p . Antonio Guillermo Ecija, i d . . . . . . . . . .
,©. Pedro Bernardo García , alguacil de

Juzgado. ............. ..........................................
D. B'rancisco Ichaso, i d .  ...............................
©. Claudio Herrera, i dv. . .  . . . ---- -----------
D. Garlos Jamar, id . . . . . . . . . . --------   . >

*69/832. JD, Dd îhihgo' Mora,^M:'.’iv . . l í . ¿ f . . . . . .
^9r834 ©. José Alejandro Medina, . . ; . .  ‘l
69.836 D. Féderico Martínez, i d . . . ; . . / ....................
69.839 ©. Juan Morera* R ojas, alguacil de Juzga

d o . . .    ...........
69.840 D. Ju'an Naranjo, id. de A udiencia .   -----
69.841 D. Miguel dé la Oca, id. de Juzgado . . . . . . .
69.842 D. Elias Oroz, id  . . . . . '  . . . . . . . . . . . . .
69^845 ©. Riifinó Pereda, id       ....................
69.846 D. José Picó, i d .  . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
69.850 ©. José Rodríguez Vadiilo, Promotor fis

cal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
69.851 D, Sebastian R odríguez, alguacil de Juz

gad o/.. . . . . . . . . . , : . . . * . . . . . . . . . . . . . .
69.852 ©. José Ruiz de Obregon, i d .    .................
69.853 D. Mateo Resano, i d .   .........
69.854 D. Baltasar Rebozo, id  ......... ............ .............
70.166 D. Jacinto Alvarez, id. .   ............... .
70.167 D. Dómingo Albugar, mozo de estrados.. .
70.168 D. Gregorio Alonso, alguacil de Juzgado..
70.169 D. José Andrea, id     . . . . . . . . . . . . . . .
70.Í72 D. Isidro Bartrina, id   .........
70.173 D. José Bárceló, id.
70.175 D. óiriaco Ventura, i d .     .........
70.176 D. Manuel Bocanegra, i d .  ....................
70.177 D. Roque Bernard, i d .   ......... ............ . . .
70.178 D. Francisco Burguillos, i d .   ......................
70.186 ©/ Buenaventura Córdoba, i d. . . . . .  é . .  . . -.
70.187 D. ¡Pantaleon Combarro, i d . . . .  ----- . . . . .
70.188 D. Pedro Canova, id  _____ _____ _
70.189 D. Domingo Carrácedo, i d . :     .................
70.191 D. Pablo Cano, id .  ...................... ....
70.192 . ©. Domingo Cristóbal; i d .  .
70.194 ©. Luis Cámara, id   .......................... ........
70.195 ©. Francisco Capa, i d .     ......................
70.196 D. Gasino Can tolla, i d .   ................. ..
70.199 D. José María Coca, Promotor fiscal . . . . . .
70.200 D. Cristóbal García, alguacil de Juzgado .
70.201 D. Juan Juárez de la Guardia, Promotor

f i s c a l . .        ........... ..
70.202 D. F rp c isco  de P.íLarraz , Juez de prime

ra instancia . .-____ . . . . . . . . . . . . . . . . . .
70.206 ©. Pedro Rodriguéz, alguacil de Juzgado...
70.208 D. Eulogio Saavedra, Promotor fi scal . . . . .
70.209 D. Francisco Sánchez Orellana, i d. . . . . . .
70.21D\ D. Esteban Sandoval, id . . / . . . . .  . . . . . . . .
70.211 © .José Luis U nam uno, Juez da /primera

; i n s t a n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- .
70.254 D, José Árm enter, portero de Audiencia,

apoderadó D. E idel Ferrer y Bar*. . . . . .
70.255 D. José María Armero, Magistrado. . . . . . . .
70.256 D. Jerónimo Andreu, Juez de prinlera ins

tancia.. .....................
70.257 ©. Alejo Alonso, alguacil de Juzgada, apo

derado D. Márcos Al ons o . . . . .
70.262 D. Julián Polanco, id  ............. .......................
70.264 D. Miguel de Bustingorri, id. . . . . . . . . . . . .
70.266 D. Ramón Conde, i d .       .
70.267 D. Vicente Casanés, i d . .. *      ------   • .
70.268 D. Carlos Chafer, i d . . . . . . . .  v . . .  . . . . . . . .
70.269/ D. Asemo Carbonell, i d .      .................... ..
70.271' D. Francisco Cañas, id      .
70.272 D. Vicente Gervera,, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  •.

687*41

1.238
42226

1.767*19
92*22

283*33
204

3.301

122*85
196*71
46*52

569
768*76

3.370*97
1.527*14
4.042*29
1.521*68

852*52

1.516 
4.273 32 
1.762*36

1.503*33
2.38818

818*30 
1.022*35 

, 190*27
. 355*32.. 
4.651*15 
8 .200  ̂

6M j(Í 
343*67

211*34
5.831*94

318*74
4.145*24
1.988*59
4.425*32

2.603*28

228*81
658*76
801*41
318*15

4.399*38
61204
568*32

5.33.5*15
717
200*24

1.009*14
3.288*15
3.434*10

619*11
3.745*27
2.751
4.032*70

569*02
4.054‘01

930*22
241*10

3.959*10
4.053*19

.390*45
1.038*88

4.796*61

5.219*26
928*95
941*59

2.210*15
4.28^48,

2.782 ■

8.451*03 
6.999 84

9.135*38

2.868*24
4.093*03

566*11)
764*15

94*04
566*04
841*06
704*17
416*22

70.273
70.274
70.275
70.276
70.277
70.278
70.279 
70.281
70.283
70.284
70.286
70.287

70.288

70.290
70.291 
'70.292
70.294
70.295 
70.'296 
70.4Í6
70.417
70.418 

.70.419

70;424
'70.425
70.427
70.429
70.430
70.431
70.433
70.434
70.435 
70 436 
70.437
70.439
70.440
70.441
70.442
70.443
70.445
70.446
70.447
70.448
70.449
70.450

D. F ran cisco  C am año, a lg u a c il de Juzgado.
D. A n d rés  C astillo , i d   ..................
D. M anuel dé C astro, i d   .................. ....
D. M anuel Conde, id   .......... . . . . .
© .'F ra n c isco  Carrácedo, i d  . . . . ______
©. R á m o n  Cibeira, i d  ......................   • -
©. Juan C edrón, i d .  ................................
©.' M arcos C araváca , i d .........................................
© .'M anuel D om iriguez, i d .   ..........
©.' D om ingo  dé D ie g o ,id .   ................
D. B eñ ito  D am ián , i d . .  ........................   —
©. F r a n c isc o  F ernandez N e g r e te , M agis-

t r a d ó . . . . . . . . ,    .................... .. ......... ..
©. P edro F erh an d ez M u ría s, a lg u a c il de

Ju z g a d o .' . .......................... ..........
© .’Jósé A n to n io  F ra n co , i d ........................... ....
©.' P edro PórtiUd, P ro m o to r  f isc a l..................
©. P ed ro 'T ám ajon , a lg u a c il de J u z g a d o ...
©. R afael V elárdé, id  ......................
©.' M ariuel V a ld és, id  .  ..................................
©. R om u ald o  UiTÍza, i d . . . . . . . . --------------
© .'F ra n cisco  A bad, i d . .   ____ . . . . . . . . . . .
D , José A leg r ía , id  ............... .........  • • • • • •
©. Juan  A n to n io  D elgad o , P ro m o to r  fisca l. 
©. Jiian  A n to n io .© o m in g u e z , a lg u a c il -de

J u a g a d o . ------........................ .......................... ....
©. A n to n io 'J u lv e , id . ' .  ...............
©. P e d r o F e r r e r , i d . ..........................................
©. T om ás F ra n ch et, id  .............................
©. Joaquin  F erreru e la , id      ............ ..
©. Jerón im o F ern an déz, id  , . . . . . . . . .  ^. . .
©. R am ón  G onzález, i d   ------------. . . « .  -
©, E leu terio 'G orñéz, Id . . : . ' . .  ^. . . . . . . .
©. F e lip e  Grao, i d   .............. . * . . . .
©. P o lo n io  G arcía, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
©. C elestin o  G onzález, i d . . . .     ------------
©. F e lip e  A n to n io  G óm ez, i d . . . . . . . . . . . . .
©. Juan M anuel Gár’c iá , id  . . . . . . . . . .  • . . . .
©. Juan G il, i d .  ...............
©. R an ion  G on zaléz, i d ..............   * . . . . . . . . . .
© . 'B arto lom é G óm ez, i d . . . . .  ------• • • • • •
D. C a lix to  G onzález, i d ............    , . . . .
D . Manuel Gqnaez, id . . . . . . . . v  • •. . • • * •
D .' P edro G on zá lez ,u d i i . . ...............
© .'Juan G abriel G arcía, i(J.   .......... ....
©. Juan G onzález, i d : . .  i . - jív. • . . . . . . ------
©. José  G uardado, i d ...............................................

-© .'José G arcía A r g ü e lle s , i d . . . . . . . . -------
70.451 ©. José González, id
70.453 ©. Patricio García, id . .....................................
70.454 ©. Juan Gil, i d . . . , ........... ...............................
70.455  ̂ ©. Antonio Jiménez, id. . . . . . . . . . . . . . . . . .
70.4,57' ©. José Miet, portero de Audi enci a. . . . .  .
70.458 '©. Francisco Peréz Rodríguez, alguacil de

Juzgado  ...............     • •
70.459 ©. Manuel Alfonso Baquero, id ......................
70.462 ©. José Serrá, id . .   .......................... -.........
70.463 ©. José de la Torre, id  ............... ..

:v3ü).556 ©̂  Ramón Ferrpr, id ., apoderado ©. F élix  
■ f , i v . . . . . . .
70.557 Di.An'tóhiú Gomé^ Villuira, i d . . . . . . . . . . .
70.558 D. Francisco García R ojas, id. . . . . . . . . . . .
70.559 ©: Gregorio Gómez, id ........................ ............
70.560 D. António Gómez, id................................• • * •
70.561 ©. Manuel Gómez, id   ........... ..
70.562 D. Manuel García, id........................................
70..562 '© . Manuel Gutiérrez, id. .    ............. ...........
70.565 ©. José Galianó, i d .  ------ . . .  . . . ........ ...........
70.567 D. Andrés Gadéa, i d   .......................... ....
70.568' ©. José Gayóse, id ..............................   '
70.569 ©. Felipe Gordo, i d .   ......... ................
70.570 ©. Francisco González, id  ............................
70.571 ©. José Guzman, id ........................................ ..
70.572 ©.Juan Gil, id ........................ ............................
70.573 D. Rufino Gil, id .  ...... ....................................
70.576 ©. José González Perez, Promotor fiscal...
70.577 D. Valentín Gómez, alguacil de Juzgado...

. 70.578 ©. Antonio Jiménez, id..................... ..............
70.579 ©. Juan Gómez, id.............................................
70.581 D. Rafael Leal, i d ......................  , ..........
70.582 ©. Mariano Montero, id .  ....................   .
70.583 ©. Juan Martínez, id .   ...... ....................
70.584 ©. Antonio Valera, Juez de primera in s-,

.  ̂ tancia............... .................................................
70.586 ©. Jerónimo Pulido, alguacil de Juzgado..
70.587 ©, Alonso Perez, i d .   ................................ ....
70.588 D. José Ruiz de Vargas, Juez de primera

instancia.  ........................ ......................
70.591 ©. Francisco Rueda, alguacil de Juzgado..
70.592 ©. Juan Rodríguez, i d .   ...........
70.594 ©. Francisco R ico , id    ............... .................
70.597 ©. Diego Süarez, i d .  ..................... ..
70.598 ©. Cirilo de Santa Isab el, i d .   .........
70.599 ■©. Manuel Troncosa, i d .    ..........................
70.600 ©. Juan Víctor, i d .   .......... . . . . . . . ' .........
70.712 ©. Garlos Alcon, Juez de primera instancia.
70.713 ©. Andrés Acosta, alguacil de Juzgado.. . .
70.714 D. Vicente Alvite, i d . . . . . . . . :  ...................  -
70.715 ©. Diego Alvarez, id .  ....................... .
70.716 ©. Bartolomé Arias, id .   ............................. .
70.717 ©.^Manuel Alvarez, id    ..........   . •
70.718 ©. Manuel Blanco Parra, Promotor •
70.719 ©. Juan Ramón Barca, alguacil de'Jileado.
70724 ©. Estéban de la Calle, i d  ?/•.:-----
70.725 ©. José Ramón Díaz, i d .   ............................
70.727 D. Manuel E ncisp , id ................•
70.728 D. Juan Faura, id .  ........... ' .......................
70.729 ©.' Anselmo Fernandez, id .........■••*.•••
70.730 D. José Genaro Gutiérrez (^ ied es , Juez de

primera instancia ............. ............
70.732 D. José María Guticrre^^^jP-fomotor fisca l..
70.733 ©.. Juan Jiménez Anteaba, id . . . . . . . .
70.734 ©. Vicente Gonzalez^áígdacil de-Juzgado.. 
70.736 ©. Francisco Gallartfó, id............... .................
70.738 ©. Pedro Gareía,,i|:R»
70.739 ©. Francisco González Egea, i d . . . . . . . —
70.740 ©. Manuel García -Espinal, id  ......... -..
70.741 ©. R am ón. Jiihenez, id    .................... ..
70.742 ©. José Miguel Henares, Juez de primera

instancia* - . . . . . .  -------- -- •.   --------  - .
70.743 D. Seba tian Herreros, Promotor f isc a i...
70.744 D. Gil Heireio, alguacil de Juzgado.. ; . . .
70.745 D. Damian de iaS Heras, i d . . . . .  . . . .  -----

6.101 
' 12*08 
7.902*09 

568*24 
756*16 

91 
4.803*17 

463*18 
1.429*62 

687 
1.260*87

12.000

2.475*48 
2.228*43 
2.278*71 

266*66 
1 802*18 
2.584*36 
1.481*06 

949*38 
688*50 
541*71

660*08 
93*04 

779*20 
4.374*84 
2.767*86 
1.929 
2.475*48 
1.104*18 

654* i O 
860*10 

5.355*10 
1.705*80 
1.215*21 

561*01 
745*37 

45*84 
110T2 
872*53 

5.338*66 
571 
940*74 

3.500*10 
4.015*48 

568’73 
948*07 
622*27 

93
250*33

7 i2 ‘86
1.254*06
3.923*76
4.096*85

3.370*97 
148*06 ‘ 
566*10 
250 

3.874*00 
241*30 

95*04 
5.625 

119*30 
1.083*15 

891*30 
619*78 

4*66 
824*34 
842*24 
106*94 

1.665*66 
242*66 

93
240*47
669*73
190

1.306*70

4.278*11
838

3.543*09

9.725
786*41

1.158*1^
118

2.611*16
1.255*85

567*19
1.811*12
1.446*21

823*38
528

4 .304*13
196
610*03

1.240
267*85

4.000
720*53

3.041*74
192*48
668*36

19.662*10
4.242*09

840*84
720*33
244*88
24,1*78
125
570*03
125*58

10.866*16
4.453*88

857*03
3 . 591*86
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Número
de

sa lid a .

Nombres de los interesados, de los apoderados 
y  clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Bs. Cénts,

70.746 D. Juan Hurtado Corpas, alguacil de Juz-
g a a o o ..d .  .......................   177*91

70.748 D. Vicente de Haro, id ...............................   1.266‘66
70.750 D. Juan Hidalgo, id  .'................   1.311*52
70.751 D. Francisco de P. Iglesias, Promotor fiscal. 614*15
70.754 D. Ricardo López, alguacil de Juzgado—  990*28
70.755 D. Casimiro Laguna, id .................................. 890*16
70.756 D. José Lozano, id   ...........................  538*12
70.757 D. José López, i d . . . . ............................    ̂ 566H0
70.758 D. Alonso López, i d . .......................  —  3.499*44
70.759 D. Antonio Llinas, id   ..........................   2.863*88
70.874 D. José Alcázar, i d . . . .........    626*50
70.875 D. Antonio María Fraga, id   .......................... 1.319
70.877 D. Rafael Lázaro, i d . . . . . . . . . ...............   213*40
70.879 D. Manuel López Fernandez, id .   ............  190*66
70.880 D. José López, id    .................     1.174*48
70.881 D. Pedro Lúeas, id ........................................   2.951*11
70.882 D. Nazario López, i d . . : . ....................... 2 401*50
70.883 D. Manuel López, id ......  ........................  5.875
70.884 D. Santiago Montemayor, Promotor fiscal.. 900
70.885 D. Antonio Molina, i d .................................... 716*33
70.886 D. Francisco Muñoz Sánchez, alguacil de

Juzgado. - ..............    241*78
70.887 D. Antonio M ontoya,id.............................  193*12
70.889 D. Pedro Nuñez Mendoza, id .........................  1.356*29
70.891 D. Gabriel Oñate, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  514*44
70.893 D. Celestino Picado, id  ........................  91*22
70.894 D. Carlos Pareja, Juez de primera instancia. 1.242
70.895 D. Roque Pomar, Promotor fiscal .........  2.924*15
70.899 D. Juan Manuel Peto, alguacil de Juzgado. 1.808*48
70.900 D. Antonio Quintana, Juez de primera ins

tancia  ........... ............ ................... 5.350*06
70.901 D. Fernando José Rosado, i d .   j . .  8.413*94
70.902 D. José» Jesús de Romero y Paz, id . . y . . . . .  3.225*38
70.903 D. Andrés de ios Rios, alguacil de JuWado. 241*12
70.907 D. Segundo Sanjuan, Juez de primera ins

tanci a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.476*70
70.909 D. Francisco Sánchez Ocaña, i d . . . . . . . .  . 1.604
70.912 D. Francisco Asís Villalva, i d. . . . . . .  / ___  2.0Í3‘82
70.915 D. Cárlos Haltera, Promotor fisca l.. . v . . . .  463*18
70.916 D. Agustín Villar, alguacil de Juzgaiio... .  1.466 55
70.917 D. León Villa, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 242*76.
71.380 D. Alfonso Trifon de Ariza, id ...........................  147*30
71.381 D. José B onaño, i d . : ........................ 848*81
71.382 D. José María Barón, i d .    944*40
71.385 D. Fernando María de la OueVa, Promotor

f i s c a l . . . . . .   .................  1.439*33
71.387 D. Antonio María Cróoke, Magistrado. . . .  12.340

(Se continuará.)

' C ontaduría  C en tra l de la  H acien d a  p ú b lic a .
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes 

y pensiones por la Tesorería Central de la Hacienda pública pre
sentarán en esta Contaduría Central desde ej di%25,al 3Q,del 
actual los certificados de estado 
cribirán la declaración de
fondos proViñciales^ m municipales más qiie Ja acreditada oñ lá 
nómina de su clase; teniendo presente que, con arreglo á Jo d is
puesto en real órden fecha 12 de Febrero último, las viudas y 
huérfanos que además de la justificación de existencia necesiten 
acreditar su estado presentarán, no sólo las certificaciones ex
pedidas por los Jueces municipales, sino también Jas de los res
pectivos Curas párrocos.

Los Jefes de Administración pueden, con arreglo á la real 
orden de 5 de Mayo de 1868, presentar oficios escritos de su 
puño y letra donde consignen no percibir otros haberes que los 
que se les acrediten en ía nómina respec'tiva; debiendo adver
tir que los oficios suscritos por Jefes de Administración que no 
disfruten honores de Jefe superior deberán contener al márgen 
el V."" B.° y sello del Juez municipal de su distrito.

Madrid 23 de Marzo de 1871.==Antero de Oteyza. —3

T rib u n a l de p r im era  in s ta n c ia  de 6 I a s e s  p a s iv a s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
este Tribunal durante la prim era  quincena del mes de Febrero  ̂
de 1871, don arreglo al décreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONSS.

Isidro Caingal, carabinero retirado del Resguardo de Ha
cienda de Filipinas. Se le declara con derecho á continuar en 
el disfrute d'el retiro de 270 pesetas anuales, tres quintas partes 
de las 450 asignadas á su plaza, por reunir 25 años, 7 meses 
y 25 dias de servicios.

Francisco Máximo Genovesa, carabinero retirado del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 270 pesetas, tres quintas par
tes de las 450 asignadas á su aplaza, por reunir 25 años, 9 meses 
y 12 dias de servicú s efectivos.

Venancio Aquino y Candelaria , aventajafio primero retira
do del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con de
recho á continuar en el disfrute del retiro de 324 pesetas ánua^ 
les,  tres qpintas partes de las 540 asignadas á su plaza, por 
reunir 28 años, 5 meses y 7 dias de servicios efectivos.

Beimardo'le 1q̂  Santos Capulon , sargento segundo retirado 
del Resguardo^'de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en ékdisfrute del retiro de 540 pesetas, tres quintas 
partes de las 900^i|signadas á su plaza, por reunir 27 años, 8 
m eses y 23 dias déV||rvicios efectivos.

Tomás de Aquinó^y de los Santos,. carabinero retirado del 
Resguardo de H acien ^  de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar'en el disf^te del retiro de 180 pesetas anuales, 
dos quintas partes de la^iiso asignadas á su plaza , por reunir 
20 años, 11 meses y 2o dias de servicios efectivos.

Severino Tianco y Marciana, sargento segundo retirado del 
Resguardo de Hacienda de R epinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del r% o de 540 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 900 asign% s á su plaza, por reu n ir29 
años, 11 meses y 10 dias de s e r v ia s  efectivos.

Busebio de los Santos Oristina;;^abinero ratirado del Res
guardo de Hacienda de Filipinas ,%asificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro dé%q pesetas anuales , tres 
quintas partes de 450 asignadas á su pfl|a, por reunir 25 años, 
un mes y 8 dias de servicios efectivos, y

Ramón de Guzman Melgarejo, sargei%-segundo retirado 
del Resguardo de Hacienda.de F ilipinas, cl^ficado con dere
cho á continuar en el disfrute del retiro de #40 pesetas anua
les , tres quintas partes de las 900 asignadas%^su plaza, por 
reunir 81 años, 11 meses y 9 dias de servicios, y  ’
' Agapito de los Santos Narciso, carabinero -retirado del 

Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 180 pesetas anuales, dos

quintas partes de las 450 asignadas á su plfiza, por reunir 21 años, 
5 meses y 23 dias de servicios.

Juan Canuto Clara,, carabinero retirado del Resguardo de 
Hacienda de F ilip inas, ̂ clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 180 pesetas anuales, dos quintas par
tes de las 450 asignadas á su plaza, por reunir 20 años, 6 meses 
y 27 dias de servicios. ■

Casimiro Santa Rosa y Sebastiana, carabinero retirado del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 90 pesetas anuales, qúiñta 
parte de las. 450.asignadas, á.su plaza, por reunir 16 años, 3 me
ses y  14 dias de servicios.

Cuadrado Layog Man gálibo, aventajado primero Retirado del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 324 pesetas anuales , tres 
quintas partes de 540 asignadas á su plaza, por reunir 26 años, 

'3 meses y 4 dias.de servicios.
Francisco .San. Antonio Herm enegilda, carabinero retirado 

del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar .en el disfrute, del retiro de 270 pesetas anuales, 
tres quintas partes de 450 asignadas á su p laza, por reunir 28 
años, 5 meses y .14 dias de servicios.

Bonifacio Villafando Gutiérrez, carabinero retirado del Res
guardo-de Hacienda de F ilipinas, clasificado con derecho á 
continuar en.el disfrute fiel retiro de. 180 pesetas anuales, dos 
quintas partes de 450.asignadas á su plaza, por reunir 21 años, 
2 meses y 10 dias de servicios. ,

Cándido Suarez y Sabina, sárgénto segundo del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas , clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute fiel retiro fie 18Ó pesetas anuales, quinta parte 
de 900 asignadas á su plaza, por reunir 18 años y 17 dias de 
servicios. .

Fulgencio Lázaro y M anaño, carabinero retirado del R es
guardo de Hacienda de F ilip inas, clasificado con derecho á 
cóntiñuar en el disfruté dehretiro de 180 pesetas anúalés , dos 
quintas partes de las 450 asignadas á su plaza, por reúnib 20 
años, 3 meses y 11 dias de servicios.

' Mauricio Manalece'y Q uinto, cárabinero retirado fie l Res
guardo de Hacienda dé Filipinas , clasificado con derécho á 
continuar en el disfrute del retiro fie 180 pesetas anuales dos 
quintas partes de las 450 asignadas á su plaza, por reunir 20 
años, 8 meses y 16 dias de servicios.

Eugenio del Rosario de la-Goncepcion , carabinero retirado 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere
cho á continuar en el disfrutéfiél retiro de 90 pesetas anúale^  
quinta parte de las 450 asignadas á su plaza, por íeun ir 17 
años y 22 dias-de servicios. ; ;

Martin Pagecio Garrion, aventajado segundo retirado dél 
Resguardo de Hacienda de Filipinas , clasificado cón derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 288 pesetas anuales ,4res 
quintas partes de las 450 asignadas á su plaza, por reunir 33 
años , 2 meses y 47 dias dé servicios.

Florentino Loutoc Amaranto, aventajado segundo retirado 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en él disfrute del retiro de 96 pesetas, quinta parte 
de las 480 asignadas á su plaza, por reunir 17 a ñ o s , 4 meses 
y 11 dias de servicios.

Gámilo de laGruz Ramos , carabinero retirado del Resguardo 
dé= Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del betirc de 270 pesetas anuales, tres- quintas par- 

; acign*a^«‘ ú  *su -plaza", * ôr reunir 25 ^-úos, 9 meses

rado del Re^sguardo de Hacienda fie F iÍí¿ íásy^^  
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 324 pesetas 
anuales, tres quintas partes de las 540 asignadas á su plaza, por 
reunir 26 años, 8 meses y 9 dias de servicios.

Eustaquio Martin Agustín, carabinero retirado del Resguardo 
de Hacienda dé Filipinas, clasificado con derechcf á continuar 
en el disfrute dél retiro de‘ 180 pesetas anuales’, dos quintas, 
partes de 450 asignadas á su plaza, por reunir 21 años, 4 m eses 
y 29 dias de servicios.

Giriaco Zafra y Flores, aventajadó primero retirado del R es
guardo de Hacienda dé Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en erdisfrüte del retiro de 108 pesetas anuales , quinta 
parte de las 540 asignadas á su plaza, por reunir 17 años, 9 me
ses y l i d ia s  de sérvicios.

Gayeiano Balactas y Balactas, carabinero retirado del R es
guardo de Éácienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el . disfrute del retiro de 90 pesetas anualés*, quinta 
parte de 450 asignadas á su plaza, por reúnir 17 años y 11 meses 

: de servicios.
D. Eugenio Sánchez Osorio, clasificado con él haber anual 

de 7.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo dé 9.000 que le 
sirve de regulador,^ 37 años , 40  meses y 25; dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en el ejército 16 años, un mes y 27 días; 
Administrador interinn de Loterías de Giudad-Real, no se le 
abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre fie 1868; Admi
nistrador de Loterías dé Jeréz fie la Frontera 8 años, 8 m eses  
y 15 dias ; en iguab destino en esta capital 2 años, 8 meses-y 11 
días ; en el propio destino en. Gádiz un año, 4 m eses.y 17 días; 
agregado á !a Dirección general fiel ramo, un año; Gontador se
gundo de segunda clase del Tribunal dé Gúéntas de Filipinas 7 
meses y  11 dias; Gontador segúndo de primera clase 3 años , 3 
meses y  24 d ias; confirmado en el mismo destino 11 meses: y 9 
dias; .Contador primero de priínera clase un añ o , 2 meses y  22 
días; con licencia en la Península 3 meses y  26 f i la s , y sé le 
aboná por el doblé tiempo de campaña un año , 6 meses y  13 

■ dias. '. ■ ......................................................................^
D. Antonio García Polavieja, clasificado en juicio de revi

sión con derecho á ’continuar en el disfrute d(fl haber pasivo 
de 4.500 pesetas anuales que le fúé declarado en sesión de l.** fié 
Octubre de 1869, reconociéndosele 21 años, 6 naeses y  27 dias,

’ deducidos lÓ 'meses' y 6  dias dé los 22 añ o s, 5 lúéses y 3 dias 
que Sé le reconocieron en aquella fecha. . ‘

D. José Tictoriánó P áhlús, clasificado con e í  haber anual de 
3.300 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 5.500 que le 
sirve de regulador, y 27 años, 11 meses y  10 días de servicios 
Extrácto de los m ism os: Miliciano nacional de Tudela 8 anos y  
8 meses ; Promotor fiscal fie Vitoria 3 añ os, 3 meses y 15 días, 
Gatedrático interino del Instituto de segunda enseñanza de 
Pamplona, no se le abona con arreglo ál decreto de 22 de Oc
tubre de 1868; Promotor fiscal de. Vitoria 5 meses y 28 dias; en 
igual destino en Pamploña 6 años, 6 páeses y  2  d iás; Registra
dor de la propiedad del partido.de Tudelá 6 años y  5 .d se 

fie abonan por razón de carrera'8,años.
. D. Djego iSürruezo y Ayora, claéificado en concepto de jú -  

; hilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas,partes 
del sueldo dé 2.50O que le sirve de regulador, y  ' 1̂ años ; 10 
meses y 16 dias de servíqios. Extracto de los mismos :,le fuqron 
reconocidos en clasificacron de cesante en 15 de Enero de 1870  
27 años, 8 naeses y 16 dias, y  se le abonan por el doble tiempo 
de campaña 4 años y 2  meses.

D;. Manuel Rosado y Hudson, claáificádo con él haber anual 
de 4.400 pesetas, cuatro quintas partes fiél suéldó de 5.500 que 
le sirve de regulador, y 37 años , 3 meses y  2 dias de servicios. 
Extracto de los m ism os: Promotor-fiscal del partido de Torrox 
un añó, 7 meses y  5 dias ; Jucz de primera instancia de entrada

16 años, 11 meses y  26dias; í  üez deiprimera instancia de ascenso 
2 meses y 18 dias; Secretario de la Junta provincial de reden
ción de cargas espirituales de Málaga 3 meses y 10 d ias; Juez 
de primera instancia de Grazalema un anOi .5 meses y 16 dias; 
Registrador de la propiedad de Segovia 8 años , 5 meses y 17 
dias , y se fie abonan por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Ramírez y Grañón, clasificado en juicio de revi
sión con el haber anual de 2.700 pesetas , tres’quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y  26 años^ 9 m^^ 
ses y  14 dias de servicios. ExtraGto dé los mismos *. Miliciano 
nacional movilizado dé Búrgos , queda en suspenso él abono de 
este servicio hastá, que se justifiqúe debidam ente; Proinotor 
fiscal de entrada 3 años, 4 meses y 2 dias ; Juez de primera ins
tancia de Lerma un año, 4 meses y 5 dias; Juez de pri*̂  
mera instancia fie Miranda^fie Ebro un m es y 2 fiia s  ; en igual 
destino en Mérida 4 meses y 28 dias; Asesor de Rentas de la 
Subdelegacion de Gádiz, no se le abona con arreglo al decreto 
de 22 de Octúbré dé 1868; Juez fie primera instáncia en comi
sión de Sanlúcar de Barrameda, tampoco se le  abona con ar
reglo á la citada disposición; Juez de primera instancia en co
misión dél distrito de la Izquierda de Górbóbá , tampoco se le 
abona por la misiña razon que el aritenoi*; Júéz fie primera ins
tancia de MGnóvari2 años , 2 meses y 6 dias ; en igual destino 
en Gallosa de Ensarriá‘ 2 años, 7 meses y  26fiias; en igual cargo 
en Tarancon 6 añ os, 1,0 méses y 27 dias; en el mismo destino 
en Béjar un año , 10 meses y .8-fiias, y se le abonan porfiazon 
d t carrera 8 años. .

D. José González Redondo, clasificado ep Goncepto fie mejora 
con el haber anual de 1.250 pesetas, cuarta parte:fiel sueldo de 
5.000 que le  sirve de regulador, y 15 a ñ o s , 2 meses y  26 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en 30 
de Abril Último 14 años, 3 meses y  26 dias , y se  le acumuláñ 
como Promotor fiscal interino fiel partido de Nava del Rey, con 
arreglo á la órfien fie l Regéntéfiél. Reino de 15 de Noviembre 
próximo pasado, 11 meses. , ^

D. Ignacio Sauchez y  Sánchez, olaíSificado con el haber 
anual de 1.000 pesetas, cuarta parte del sueldo dé44.000que le 
sirvefie regulador, y  13 años i-11 meses y f i  diasfieéerviclQSi 
Extracto de jos m ism os: servicios' militares 18 .fiias; Oficial 
tercero de la Goñtaduría de Haciendai pública' de Valladolid 5 
meses y 28 d ia s; ^Archivero de la misma 10 m eses y 16 diáé; 
Oficial segundo; de la  Administración de Hacienda pública fie  
fiicha provincia 19 d ia s; Archivero de la Goñtaduría 29 dias; 
Inspector cuarto de la AdministraciGn de Hacienda pública de 
Salamanca un mes y  22 d ias; Oficial; tercero de la de Segovia 
2 meses.y 17 d ia s; ,en igual destino en .Sevilla 4 m eses y 3 dias; 
Oficial primero Interyentoi: de la Administración de Bienes na
cionales de la provincia de Alicante Í6 meses y  5;d ia s; Oficial 
de la clase de segundos de la Dirección general de Ventas de 
Bi#nes nacionales 11 d ia s; Oficial de la clase de primer oslen lá 
de Gontribuciones un a ñ o , 7 meses y 21 dias,; Oficial del Ai*  ̂
chivo del Ministerio de Hacienda 2 años, 2. meses y 22fiias; 
Jefe de Negociado de tercera clase en el mismo 6:años, 5 meses 
y 25 dias; en igual destino en la Dirección general fie la Deuda
4 m eses; Jefe de Negociado de segunda clase en el iDeparta-
mentó de Liquidación 5 meses y .9 dias.

. . [Se concluirá.)
. 'Is . , . . : .

JIU N IST B R IO  FO M E N T O .

.i'Ca.
' “ÉsTa"Dirección gen era l h a  acord ad o d estin ar lá  C olección  de 

lib ro s  n ú m . 128 q ue h a  de se rv ir  de base á u n a  B ib lio teca  po
p u lar á la  E scu e la  de In stru cc ió n  prim aria  q u e d ir ige  en  San  
B a r to lo m é  de P in a re s  (A v ila ) D., A n to n io  F ern a n d ez  y  G onzá
lez, com o prueba del ap recio  co n  que la  D irecc ión  h a  v is to  lo s  
d éseos m a n ifesta d o s por su  d ig n o  M u n icip io  para la  in sta la c ió n  
de u n a  B ib lio teca  popu lar en  aq u ella  v i l la .

M adrid 16 de D ic iem b re  de 1 8 7 0 .= E 1  D irector  g e n e r a l , Ma
n u e l Mérelo.- ■ . ■

Lista d é la s  obras á que se refiere la órden anterior.
, Nuevo método intuitivo racional directo dé lectura, por -D. S. L. Ca

bildo.’Una hoja. Madrid, 1864.' / ’
.Silabario de lectura.en carjeles,. por D. Toribio García. Diez y seis 

hojas. Madrid, 1870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.” Madrid, -1869.
Manual fie los úiños, por el niismo. :üñí cuaderno en 8.** Madrid, 1869. 
Lectura práctica, por D. Pedro Pablé Vicente y  Monzon. Cuarta ed i

ción. Tres cuadernos-en -81® T éruél, i 867. ,
Método racional de lectura, auxiliado por la nuraerarion, por D. Felipe 

S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno en 8.“ M ádnd,.1864.
El Director de la juventud;. Método razonado y práctico para enseñar 

á leer; por D. Tomás Ballester f ie  Belmonte. Sexta pdicion. Un volumen 
en-S.*;, cartón. Valeocia, 1867. . '

■Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Bipalda. Un cuaderno 
en 1 3 .®, cartón. Madrid, 4 858; • . . . .

Compendio del catecismo de la doctrina, cristiana, del mismo ,^y de 
Historia sagrada, por FléUri. ün vol. en 8.®, holandesa. Madrid,  ̂865.

Compendio def Historia sagrada, por D. José María FiOrez. Tres vo
lúmenes en 8.® Madrid, 1863-67.

El vergel católico. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Madrid,: 1867. 
La luz de la infánciá, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edición. 

Un cuaderno en 8.® Madrid, 1867. ‘ /-
La libertad'religiosa y sus consecuencias, por A. Hi C. Un cuadernÓ 

en 4:“ Madrid, 1870. . .  ̂ '
X a Religión católiGa, la Iglesia primitiva y  la Esenela ultKaras^Iáná, 

por H. D. L. M., Presbítero. Un cuaderno^en-*8." Madrid;, 1R70. -
Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y  % uí^z. Un 

cuaderno eñ 8.® Madrid, 1869. . ^7 j S
Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe'Nérl vazque^-y 

Vazquez.-Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.  ̂ V .
Reglas’de urbanidad para uso de los niños, porR.*  ̂Férnando Bertrán 

de Lis. Décimacuart-a edición. Un-cuaderno en''íí.® Valencia, 1869.
Trátado de las obligaciones, del hombre ,fior^'D.(fiuan Escoiquiz. Un

cuaderno en 8.® V alenciafi 869.  ̂ \
El Amigo de los niños, por Sabatier. T^adnccion de Escoiquiz. Un 

volúmen en 8.” Madrid, 1865. ' - 1
Juanito, por Parravicini, traducción de Triarte. Un vol. en 8;” Ma

drid, 1869. ■ - V, 4
El Maestro-de sus Hijos, ó sea la educación de la infancia: Quinta-jedi- 

cion; Un vol. en 8.®̂  cartón. Valencia^J^69. . •'
Lecciones prácticasia los piños,/péñ D. Cayetano Collado Tejada.. Usa 

volumen en 8.® Madrid, ,1 8 6 8 ... , .
El hombre y. educación,>‘pq>r*D. Domingo de.Miguel .Unjvobi-jBn 8:̂  

Lérida, 1869.
Nociones pedagógicasrpnra la dirección d e ja s  Escuelasréleiqentales 

de niñas, por D. p'eórQ 'Pablo Vicente. Tercera .edición., Un cuaderno 
en8." V alencia, 1861.*‘ ' ^ «

LeeéiQnesfiePeíiagt%ía, 'por D. Gorgonio Hueso y  -w B ernabé Sanz; 
Un vol. en 4.* Soria, 4866. ‘ '

Lá voz d e . Instrucción ■ primaria, - p or . D,.4fiálhSíianp rFrano.ispQ Xupez 
CabilfiOí Un cuaderno en 4.® Soria, ,l8oQ.

Curso elemental dé instrucción de.sordo-rmudos y  de ciegos, por.Rqp 
Juan Manuel Ballesteros y D. Francisco Férpandéz VillabrillCi Un-volu
men .en. 4.® Madrid, 1863.  ̂ .

‘Güiá del Profesorado cubano para 1866, por D. Mariano Dumás Chan
ce! Un vol. en 4.® Matanzas,'1868v ’ '

La ínstruccionprimaria- en Filipinas desde .1596 hasta 1868, por D> Vi
cente Barrantes. Un.vol. en 8.® .  ̂ . Tx '

Instrucciones - de Antropología y  Pedagogía,. por.D . Miguel Duba y  
Navas. Un voí. en 4.® Barcelona, 1863. . \ .

Extracto de la jey  de lostruccion pública,.por D. Gabriel.Fernandez. 
Tercera edición. Un cuaderno enX.® Madrid, 1867.
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Catecismo político de los n iaos, por D. Manuel Benito Aguirre. Sexta 
edición, ü n  cuaderno en 8.® Madrid, ^

Catecismo de la Constitución democráticá, por D. Vidál SI Colmenar, 
ün  cuaderno en i 2.® Toledo, 1870. ’

Car tilla consti-tucional, por P. ün.cuaderno en 8.” Orénse, 1870.
Cartilla,para los electores, por D. ÍSÍicolás Diaz de Benjumea. Uní 

cuaderno en 8.® Madrid , 1866. '
Decálogo político, por D. Armengol de Sala. Un vol. en 8.” Sevilla, 1868.: 
Catecismo dél pueblo , pord>. José Márin Ordótiez’ Un vol. en 8.®, car

tón. Albacete, 1869.
El libro del pueblb, por D. Manuel Segunda edición. Un

volúrren en V  Mádrid, 1863.
A los vencedores' y á los vencidos, por Doña Concepción Arenal. Un 

cuaderno en 4.® Mádrid, 1869.
La interinida‘d , por D. M. Calavia y  D .'J . Calderón Llanes. ün  vo

lumen en 8.® Madrid , 1870. '
. ¡Los españoles no tenemos patria^porD.Santjagd'E^querra. Un cua-^ 

derno en 4.® Mádrid, 1869. !
Panteón naruonalv por M. P. y P. ün cuaderno en 8.® Madrid, 1869.  ̂
Españoles ilustres, ün cuaderno eu  8i®^M.adrid, 1869.
Plutarco de-los>.niños, por Modesto infante. Edición estereotípica, ün 

volúmen en 8.® Madrid, ,1861. , ;
Alegorías, por D. Federico Mója'y Bolívar, ün  vol. en 8.® Madrid, í 868. • 
Obras poéticas de Gampoamor. Ün vbl, en 8.® Mádñd, Í84f.
El buen Fridolin y- el picaro Thierry, por Schmid, traducéion dé D on; 

Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición, ün  vol. en 8.®: cdrton: Valen-' 
cia, 1866.

Las noctíes de invierno, por D. F. "Pizcueta. ün  vol. en 8.® Valen-* 
cia, 1866. ^

Del Ebro alTíber, recuerdos por Juan Oa/cía. ün  vol. en 4.® Ma-  ̂
drid, 1864.

La Estafeta de ürganda, p o rD . Nicolás Diaz de 'Beniumeai ü á  cua
derno en 8.® Lóndres, 1861., . ,

Anual io de la provincia de Madrid, ¡formado de órden de su Diputa-^ 
cion provinciél^iSi^ft.^ ün^^ol. en 4.® ]\j[adrid„ 186^.

Anyário de'la provÁncia de Madrid, publicado,por acuerdo d é la  
misma corporación, 1868.” Ün vol. en 4.® Madrid, 1868-69.

. Nnevo método’de escribir la letra bastarda española, por D. Manuel 
R'oyira, ün cuadern® eñ 8.® apaisado. Valencia, 1864.

Principios de Gramática razonada, por D. José María Florez. 
Dos vQls. en 8.® Madrid,. 1860.

Epítome de la Gramática de la lengua- castellana, , por la Academia 
Españolaí^DécimoctaVa edición, ün  cuaderno en 8.® Madrid, 1869. í 

Gramática de la lenguacastellanaj .por id. Un vol. en4.® Madrid, 1867Í 
Gramatica española completa, por J. M. Llera, ü n  Vol, en 8 / Ma-! 

drid, 1832
Gr amatica castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Hérraiñz. ün  

volumen en 4.® Madrid, 1869. • * '
 ̂Prosodia ortográfica i Catálogos de v o c ^  de duaosa acentuación i es-l 

critura, por D. José "Tomás Jimenéz. Segunda edición, ün  cuaderno? 
en 4.® Madrid, 1870. *  ̂ < i T

Ortografía de ja s  c la v es, por D. Joaquin .Montoy y.,Escuer. Un^ua-í 
derno en 8.® Barcelona, 1868. ‘ ¿ j

Método, para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez, 
üñ voL en'4.® Madria, 1862., , .

Gramática latina, por F. de'P. Hidalgo. Ün vol. en 4.® Cádiz, 1865. 
Clave de los temas de/Já misma Gramática, por id. ün vol. en 

Cádiz, 1866. , • ;
Elementos de GramáticaTrancesa. ün  voL.en 8.® Madrid, 1:856. '
GramátiGa hispapo-francesa,, por D. León Chartron..Segunda ediciom  

Ün Vól. en 4.® Alicante, 1866. ’  ̂  ̂ ‘ ;
Récueillittéraire, por e l  mismo. Segunda edición, üb  voí. en s!® A lii 

cánt^,'1869. ' ' *
Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Enrique 

Lemming. Ün cuaderno en 4.®; autografiado.
La declinación y conjugación alemana;, por el mismo, ün  cuaderno 

en 4.® Madrid, 18.56. ^
Colección de autores.selectos latinos y  castellanos. Edición oficial. Treé 

volúmenes én 4.® (Tomos 2.®, 3.® y  5.®} Madrid, 1849-6Í.,
Sermones del P. Muñoz Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 1846.
Obras, póstumas de D. Manuel Silvela. Dos tomos en 4.® Madrid, 1845. 
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por D. Fermín 

Caballero, ün vol. en 4.® Madrid, 1868. • -  .
ElogÍ9^^LprvvAlqn&|g^vLteldéTMóAtpilv%^^pni^el’̂ i^ É l íp ^  ^

Elogip del, limo. Sr. D. José Mariano Vallejo, porD. Agustín,Pascual, 
ün cuaderno en 4.® Madrid, 1849: ]

El cantar de les cantaresí de-^Salcmíon,-traduce del hebreo, poí*
D. Timoteo Alfaro. ün cuaderno en 8.® Madrid, 1862. '

Trenos de Jeremías, tHdüCCión" dá^ heÍreo, p o r^ l mismo. Ün cua
derno en 8.® Madrid, 1862.

Memoria de la Universidad Central  ̂ correspondiente al curso,del 86p 
á 1867. ün vol. en 4.® Madrid, 1868. ' ;

Doctrinal de Psicología, Lógica y Etica, por D. Julián Sanz del Rió 
Un vol. en 4.® Madrid, 1863. . *

Cuadro sinóptico de'numeración, por D. Francisco Jávier Antillano. 
Una hoja. Sevilla, 1866. : , . .

Cartilla-programa de nociones de Aritmética, por D, Ignacio Rodri^ 
guez. Dos cuadernos en 8.® Madrid,; ÜP69570-

Cuaderno de Aritmética, porD. Vicente Santos Velasco. Quinta ediciom 
ün cuaderno en 8.® Sálamanca, 1864.

Pripcipios de Aritmética, por D. Pedro Guaren., ün/cuaderno én 8k® 
\Léridá,_1:867.;./ ¡ /:•!. T ¡ ;■

Tratado de Aritmética al.alcance dé los niños, por D* Rafael Tapia y  
Bindy. Tercera edición, ün vol. en 8.® Sevilla, 1867.

" La Aritniétioá explicada á losiiiños^; por D.Manuel María Barbery. ün  
volumen en  8.^Mad^id , 1868.

Aritmética para los n iñ os, por. D. A. F. Vallin yBustillo. Edición es
tereotípica, ün  vol. en 8. Madrid, 1869, ' ’ .

Explipacion del sistema métrlcQ-decimal, por D- Pédi’O Pablo Vicente. 
Novena edición. Ün cuaderno en 8.® Teruel, 1863.

, El Propagador del sistema métrico, porD. Trinidad Gutiérrez de la 
Cuesta. Una hoja.

E l mismo, de bolsillo, ün  cuaderno en 8.® Madrid, 186,4.
, Cartilla rpótrico-deciñial, por D. Antonio Gordillo. ün  vol. en 4.® Mn- 

drid, 1869. .. -
Breve compendio de Aritmética decimal, por dos ■Profesores-dé pri

mera enseñanza, ün vol. en 8.® Huesca, 1869. , ; , .
Nuevo sistema legal de medidas,- pesas y rnonedas,uor D. Juan.de la 

Puerta Canseco. Tercera edición. Ün cuademo en 8.® Santa Cruz' de Té- 
nefife, 1859.

Memoria sobre el cálculo del interés, por D. Juan Cortázar. Ün cua
derno e n .8.® Madrid, 1843.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente, ün  vol. en 8.® Ma- 
drid  ̂ 1869K\f .

Aritmétip^práctica, por D. Juan Cortázar. Cuarta edición, ü n v o - -  
íúmen en 8.® Madrid, 1868* ^

Elementos dn Aritmética teófico-práctica, por D. Pablo VillarroyaK 
y  D. Pedro P. Vioente* Segünda edición, ün  vol. en 8.® Teruel, 1858.

Lecciones de Aritmética, por D. AmbrosioMoya^ ün vOl, en 4.® Ma- 
drid^J867. ,

Programa de G eo m éte v  por D. Acisclo F* Vallin y  íBustillovUn.cua
derno en 8.® Madrid, 1 8 ^ ^

Resúrhen de las leccionesNle análisis de M. Navier, con notas de M. J. 
Liouville, traducción de D. C^i^antino A rdanázy B. Agústiñ Gómez 
de Santa María. Dos vols. en 4.®'%íadnd, 1850.

Compendio de Geografía, por I^A ntonio Arias y  Elices. ün  cúader.^ 
t.no en 8.® Madrid, 1867. : ' ; ; " . ^ ¡

Nociones de Geografía descriptiva, |)Qf D. Vicente Boix. Quinta edi
ciom ün vol. en 8.®, tela. Valencia, 1869.V ;

üepcitines de Geografía física, política y' astronómica, por D. Pedífo 
Pablo Vidente y Monzon. Ün vol. en 8.'' Terdél, 1866.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fermín Caballeró. 
Segundaediéión; ün vol, en 8.®'Madrid, 18681 > ■ .

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás R. 
Pinilla. ün vol. en 4.® Salamanca, 1866. . V

La India én 1^ál8, por D. Luis Estrada/ün vol. en 4.®‘Madr*d’ 
Elementos de Historia universal, por D. José María Florez. Ün vo

lum en en 8.® Madrid,! 186L. '
Historia universal, ponel mismo, ün v ó l en 8.® Madrid, 1868. 
Programa de la asignatura de Historia de España, por D. Vicente 

Boix. ün vol. en 8.®, tela. Valencia, 1867.
Lá pérdida de las Anitillals,.^or D; Rafael M. dé' Labra, ün' cuaderno 

en &® Madrid, 1869. '  ̂  ̂ -
.Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel María 

Terradillos. ün  vol. en 4.® Madrid, 1869. •

Diccionario bibliográfico-histórico de los antiguos reinos y  ciudades . 
de España, por D. Tomás Muñoz y  Romero, ün vol. en 4.* Madrid, 1868, 

Estudio de los objetos que en la Exposición dé Lóndrei de 1862 tenian ; 
relación con las aplicaciones délas ciencias físicas, por D Eduardo Rodrí
guez, ün vol. en 4.® Madrid, 1865.

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Marauez v  Villarroel. 
Ün v o l en 4.® Sevilla, 1865. ;

Lecciones de Historia natural, por D. José María Pascual, ün  volu
men en 4.®, cartón. Lérida, i 869. ‘ ■

Nociones generales dé Historia natural, por D. Jacinto José Montells. 
ü n  cuaderno eni8*  ̂ Sevilla, 1857. "

 ̂ Reseña geoló^ca de la provincia de Avila, por D. Casiano del Prado.
. üm cuaderno-m 4.® Madrid, 18  ̂ ^ ,

 ̂ Tratado de aguas minero-medicinales, por D. Cárlos Auban y  Bonell. 
ü n  v o l en 4.® Madridí 1859. * • /  .

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulió Antón Rami- 
rez. ü ñ  yol. en folio. Madrid, 1865.

Estudios sobre las uvas, por Le Gañu, traducción de Muñoz de Luna, 
ün cuaderno en 4.®; Madrid, 1868.
i Instruccionpopular para el azufrado de las vides^ por el mismo, tra

ducción de ídem. l|n  cuaderno en 8,® Madrid, 1862.
, Memoria spbre Ja enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells. 

ün cuademo en 4.®: Málaga, 1852. ^
El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras, ün  cuaderno en 8.® 

Logroño, 1869.
* La teoría y  la  práctica de la resinacion, por D. Ramón de Xérica. 

ün vol. en 4.® tádH d, 1869.
Sobre la libertad en el comercio d e . granos, por M. G. de ,Molinari. 

tradqcc'on de Rpbeijo Robert. ü n  vol. en 4.® Madrid, 1860. '
. Apuntes sobre, la industria de la seda y  cria del gusano que la 
produce, por D. Santiago Luis Dupuy. ün cuaderno e n '4.® Valen
cia, 1839. •

Ensayos sobre la historia de las minas de Riotinto, por D. Ramón 
Rúa FigueroH. üh vól: en 8.® Madrid, 1852.

Resúmen del derecho raercaqtil-márítimo dé España, por D. José 
Benito Goldaracena ün  cuaderno en 4,® Bilbao, 1863.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedud Económica Matritense.
“ ün cuaderno én 4;® Madrid, 1862.  ̂ «
. ^ Tratado del tifo, por e l Dr. Francisco Hildenbrand, traducción de  
D. Félix Janer. ün yol. en 8.® Barcelona, 1836,

Preliminares clínicos, ó iniróduccion á la práctica de la ied icinn , por 
el misino. ÜQ y o l  en 8.̂  ^

Idea dé uña Biblioteca órítico-médtca. Discurso por él mismo, ün  
cuaderno en 8.® Barcelona^ 1841.

De: la experiencia en  Medicina. Discurso por D. Félix García Caba
llero. ün cuaderno en 8.® Madrid, 1868. ' '

j Recuerdos: históricos de la corporación facultativa de los hospitales 
generales de Madi^id, por el mismo, üm cuaderno en 4.® Madrid, 1865.
^ Teoría de la escritura musical y su interpretación, óor D. E. L. y  
D. R. T. ü n  cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

 ̂ Mendelssohn, por C. Sélden, traducción de D. Hermenegildo Giner.
ün cuaderno en 81® Madrid, 1870;

 ̂ El arte antiguo de los griegos. Memoria por D. Jeróniipo Martin San-
chez. ün cuaderno en 4.® Jaén, 1869.

Resumen histórico de las tareas de la Sociedad Écopómicá Matri- 
tensé durante el año 1850, y  discürso sobre' el objeto y  tendencias de la 
misma, por D. Mateo Seoane. ün  cuaderno en 4.® Madrid, 1851. '

'  ̂ Exposición elevada á las Cortes per la SbciedadEconómica Matritense 
reivindicando’ los derechos de las demás ‘del Teino pará discutir y  re
presentar sobre cuestiones éconómicó-polítícas. üh cuaderno en 4.® Ma
drid, 1865. ' ;

- Manual de Economía- política, por D. Joaquín Reche. ü n  vbl. en 8 /  
Madrid, 1853. ' ‘ '•

Filosofía del crédito, deducida de la historia de las naciones más im
portantes de Europa, por D. Luis María Pastor, ü n  Vol en 8.® ika- 
drid. 1850;

 ̂ Histor ia de la Deuda pública española y  proyecto de su arreglo y  
unificación, por el mismo, ün vol. en 8.® Madrid, 1863.

' Estudios sobre la crisis eGonómica, por el mismo. Un vol. en 8." Ma
drid, 1866.

La Bolsa y  el Crédito, por el mismo. Un cuaderno en 8." Ma
drid, 1848. V •

, Pfoteccion^y comunismo. D orF ^ en^ ^  Bastiat.< üú  cú8fdérifd'en:’8J®

iiMaldilíó íónerol!, por e ím isA o.'l|n  ctífaderbo etí 8.® J^adrld; 185,7. - 
 ̂ Sople lá clasiíBcacioñ natural dp los productos, de riqúeka,' 'por Don  

Daniel O'Ryan. ü á  cuaderno en 8.® Madrid, 1 87o. g ■
Informe acerca de la reform a.dnlas leyes de inquilinato, por la So

ciedad Económica Matritense, ün cuaderno en 4.® Madrid, 1863.
Defensa* de la propiedad,:por M. G. Molinañ, traducción de Ro

berto Robert. ü n  cuaderno en 4.® Madrid, 1869.
Compendio completo y  práctico del impuesto sobre tráslacibnes 

de dominio , conocido por derecho de hipotecas, ü n  vol. en 8*® Ma
drid, 1867. , ,

'Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telésforo Gómez y  Ro- 
driguezi ün vol. en 4.® Madrid, 1861.

El Abogado de las Múnicipalidades, por D. Marcelo M. Alcubilla, ün  
volúmen en 8.® Mádridj-1860.

Manual de lá desamortización civil y  eclesiástica. Segunda edición, cor
regida y aumentada pór D. José Reus y García, ü n  vol. en 4.® Ma
drid, 1862. ‘

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y de 
aplicar en su caso la pena capital, por 0 . Francisco Agustín Silvela. Ün 
volúmen en 4.® Madrid, 1835. -

La pena de náúefte, por A. vera , traducción de D. Ignacio Manri
que Mañes. ün  cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

- Biblioteca jurídica de la Revista general de legislación y  Ju rispru -  
dencia.r-rCausas célebres.—ün v b l en 4.® Madrid, 1859.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año de 1862. 
ün vol. en 4.® Madrid, 1863.

Total: 165 obras, con 160 vols, y  19 hojas. .
Madrid 16 de Diciembre de 1870.== El Director general, Manuel 

Merelo. ■

PROPIEDAD LITERARIA.

Nota bibliográfica líe la^ obras en castellano que han sido im 
presas en Londres, cuya introducción se au toriza  á D. Jacobo 
Reynolds en conformidad con lo dispuesto en el déereto de 4 áe 
Setiembre de 1869.

.y ,?  ' OBRAS.
Libros i.®, y  3.® de lectura con arreglo al método racio

nal. Tres tomos en tamaño 1̂ .®
Madrid M  de Marzo de 1871.=¿= E1 Diree^^^ Juan

í la le r a .

ADM INISTRACION PROVINCIAL,

Comisión permanente de la Diputación provincial 
de Valencia.

. Se saca á pública subasta el arriendo de la Plaza' de toros de 
esta ciudad, propiedad del Hospital provincial, por término de 
dos añ os, uno forzoso y otro voluntario, que principiará en S 
de Abril próximo y  finalizará en 7 del mismo mes del año 1873, 
con arreglo al pliego de condiciones que'estará de manifiesto 
en estas oficinas para conocimiento.de los que quieran intere
sarse eri la licitációri. '

E l remate tendrá lugar en esta capital eí día 1.* de Abril 
próximo, á las once horas de su m añana, y preísidirá el acto en 
su salón de sesiones la Excma. Gomision provincial.

La su b a st^ e  verificará á la  alza del tipo de 43.000 pesetas 

tidad.
al añ o , y  n b ^  admitirá la  proposición que baje de esta can-

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza 
proVisióñal d e 4.300 pés 10 por íOQ del precio m í
nimum fijado como tipo. ' .

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se 
pública á continuación, en pliegos cerrados, los cuales se en

tregarán al Presidente á la vista del público hasta media hora 
después de la señalada para dar principio al acto del remate, 
acompañando el documento que acredite haberse consignado la 
fianza provisional en la Caja de la Depositaría da fondos pro
vinciales.

Los portadores de los pliegos, mediante aviso del Presidente, 
rubricarán la cubierta de los mismos en el acto dé la  entrega, 
no podiendo retirarlos bajo pretexto alguno.

A las once jrmedia procederá el Presidente á abrir los plie
gos'por el mismo órden que hayan sido entregados, á cuyo fin 
habrá ido numerándolos al recibirlos, y  leerá las proposicio
nes en alta voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta 
de subasta tomará nota del contenido de cada proposición y  
del resultado que ofrezca el remate, y lo publicará para satisfac
ción de los concurrentes.^

La adjudicación provisional do la subasta recaerá, sin per
juicio de la aprobación de quien corresponda, en el licitador 
cuya proposición resulte ser más ventajosa, siempre que esta 
se halle exactamente ajustada al modelo antes referido.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los docu
mentos de depósito á los licitadores, conservándose únicamente 
el del mejor postor.

Si resultasen iguales dos ó más proposiciones presentadas, 
se prorogará la subasta á voluntad' del Presidente para la ad
judicación del remate á favor del que á la verbal la haga más 
beneficiosa.
I Lo que se anuncia al público para conociñiiento de las per

sonas que quieran interesarse en la subasta.
Valencia de Marzo de 1871.=E l Vicepresidente, José Llo- 

vell.=P or acuerdo de la Comisión, el Secretario, Juan Bautista 
Latorre.

Modelo de proposición,
D    vecino de . . . . . ,  habitante en    enterado del

anuncio inserto en lá G aceta de Madrid d e . , . . . ,  y  en el Bo
le tín  oficial de Valencia áe . . . . . . .  y del pliego de condiciones
para la subasta pública del arriendo de la Plaza de toros de esta 
ciudad y del precio mínimum fijado como tipo para el remate, 
se Qompromete á tomar en^arriendo la mencionada P laza , suje
tándose en todo á dichas condiciones y.anunció, y á lo prevenido 
en el reglamento para la ejecución de la ley de/Contabilidad 
provinciai de 20 de Setiembre de 1865, por la  cantidad d e . . . . .
(en letra.),.

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Caja de la Depositaría de fondos provin
ciales la cantidad de 4.300 pesetas como fianza provisional.
V V alencia .. .  ...de de 1871.

(Firma del licitador.) V—89

P R O Y lO lh C tA S  JIJDICIALÉS.

Juzgados de primera instancia.
lía Roda.

D. Franoisco Belmonte, suplente d el Juzgado municipal de esta villa, 
y  encargado interinamente d e l Juzga do de primera instancia de lam is- 
níia y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. José Rigal y  Laliga , v e 
cino de Albacete, para que en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que se haga público este edicto en el B o l e l i n  o f i c i a l  de esta provincia 
y  en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de mi cargo á  
pro&taf la uportana indagajioria eD la causa que contra el mismo me hallo 
instruyehdo sobré malversacipnjde caudales públicos en el concepto de 

•agente recaudador4e contribufeiones del Banco de España en este parti
do ; pues d e no verificarlo así se dará al proceso la tramitación corres
pondiente y  le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado én La Roda á 20 de Marzo de 1871 .^Francisco Belm onte.=Por 
s u  m andado, Sebastian Bello. L—33

Illadrl4.—Audiencia.
Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el Sr. D. Mi

guel'de Castells y  de Bassols, Magistrado de Audiencia de provincia y  
Juez del distrito de la de esta capital, refrendada por el in frascrito, se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á José 
Rosendo Dolda, natural y  vecino de San Salvador de Bergondo, de 
oficio galonera y  comprador ambulante de oro y plata, á fia de que 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en asunto cri
minal.

Madrid 23 de Marzo de 1871.=E1 actuario, Villarrubia. M-—497
Jlfadrid.—Congreso.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernández 
'Victorio, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
caoital, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  em
plaza por término de 10 dias á José deA lva , cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de las Salesas, á prestar una declaración en causa 
criminal que en el referido Juzgado se sigue contra José Rodríguez 
y  Rodríguez por estupro; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Marzo de 1871 ,=Jerónim o Montesinos. M— 498
Alatlricl.—Hospicio.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Mar
tínez Serrano, Juez municipal é.interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y término de nue
ve dias á Bernardo Naredo y Luguera, vecino que fué de esta corte y  ha
bitaba en el paseo de Luchana, núm. 6, cuarto bajo, casado con Guiller- 
ma Avilés, de 35 años, de edad, de oficio cubero, .á fin de que en el im - 
prorogable término de n u eve’ dias, contados desde el siguiente á la 
publicación de este anuncio, comparezca en,el referido Juzgado del Hos
picio y  Escribanía de D. Francisco José de Lanzas, á la hora de despacho, 
á responder de los cargos que le resultan en causa criminal que contra el 
mismo se instruye por lesionas á su referida esposa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1871,=E1 Escribano, F r a n c is c o  de Lanzas.
.M—499

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr^ft; Juan de Alda- 
na. Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, se llama y emplaza
por segundo edicto y término de nueve dias á B.j íosé  Paul y  Angulo 
para que se presente en la cárcel de Villa á re3p^l|der á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por calunMj|>^ál Gobierno en el nú
mero 32 del periódico El Combate, de que aquá^uÓÚ^^®^^ *̂ ’̂ ñajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará e í^ ilq ic ió  que haya lugar.

Madrid 21 de Marzo de 187! ==Aldana.yñláléíatin Ballester. M—500

Por el presente y  en virtud de pro5í|á^ñbia del Sr. D. Juan de AI da
ña, Juez de primera instancia del dist^é^del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por s e g u n d o ,  y, térrnino ae nueve dias á Don 
José Paul y  Angulo para que se pfqfMtó en la cárcel de Villa á respon
der á los cargos que le resultan causa que se le sigue por injuria y  
calumnia al Gobierno y  á las Géáé& Constituyentes en el núm. 31 del 
periódicoÉí Combate, de queaqúeKfuédirector; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el*p®íjcicio que haya lugar.

Madrid 21 de Marzo de l 8 71 ;=A ldaaa.=Valentin Ballester. M—501

Por el presente y  en*virtud de providencia del Sr. D. Juan de Alda
b a , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Jüez de primern 
instancia del distrito dé! Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y término de nueve dias á D. José Paul y An
gulo para que se presente en la cárcel de Villa á respónder á los cargos 
que-le resultan en la causa que se le sigue por los artículos publicados
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en el núm» 39 del periódico Et Cómbale, de que aquel fué director; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Marzo de 4 871.=Aldana.==Valentin Ballester. M—502

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Alda- . 
na, Magislrado.de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ’ 
instancia del distrito del Hospicio de esta capiU l, se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y término dé nueve dias á D. José Paul y  Aii- 
gulo para que se presente en la cárcel de Villa á responder á los car 
gos que le resultan en la causa que se le sigue por los artículos publica
dos en el n úm . 38 del periódico jBí Combate , del cual fué director; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio q u e haya
lugar.

Madrid 22 de Marzo de Í87l.=Aldana.r=Valenlia Ballester. M—503

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan de Aldana, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instari- 
cia del distrito del Hospicio de es^a capital , se cita, llama y  emplaza por 
primer edicto y término de nueve dias áD. José Paul y  Angulo para que 
se pre.^ente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue por los artíeulos publicados en el núme
ro 40 de! periódico El Combate, correspondieule al dia 10 de Diciembre 
de 4 870, y del cual fué director; bajo apercibimiento que de no veiifi- 
carlo se sustanciará en su rebeldía.

Madrid 22 de,Marzo de 4871 .—Aldana.=VaIeníin Ballester. M—504

Por el presente'y en v/rtud de providencia del Sr. D. Juande Alda- 
na , Magistrado de Audiencia defuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita,.llam a y em-' 
plaza por primer edicto y término de nueve dias á José Vals para que 
se presente en la cárcel de Villa á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por h u r to é n  la inteligencia que de no veri
lea r lo  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1871 .=Aldán^.=:Valentin Ballester.  ̂ M—505

Por el presente y e n  virtud de providencia del Sr. D. Juan de A l
dana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em 
plaza por segundo edicto y término de nueve dias á José Delgado y  Ra
món Morales para que se presenten en dicho Juzgado y- Escribanía de 
D, Valentin, Ballester á responder á los cargos que les resultan en causa 
que se les sigue,en el mismo; pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. *

Madrid 21 de Mairzo de 1871 .=A ldan3.=V alentin Ballester. M—506 
niadrid.—Inclusa. '

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez.Cedrón, Magis^ 
trado de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de la misnaa, refiendada por el Infrascrito, sé 
cita, lláma y  emplaza por segunda vez á Francisco Morgaz y  Julián Mo- 
ret para que comparezcan en dicho Juzgado y  Escribahía, sitos en el 
piso principal de las Salesas, á prestar una declaración en causa crimi
nal que en el mismo se sigue con motivo del lance ocurrido en el baile 
de la ravesía de la Comadre en la madrugada del 28 de Noviembré 
último. ^

Madrid Í3 de Marzo de 187 l.= E l Escribano, Luis Escobar.
' M—507

maclrifl.—-IPalaeio.
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, se cita , llama y emplaza por primer edicto y 
pregón y término de nueve dias á D. José del Castillo, director que ha 
sido del periódico titulado El PapelilO f para que en el referido término 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Ramón Clemente á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por injuria 
y  calumnia inferida al Gobierno en un suelto publicado en el núm. 89 de 
dicho periódico, correspondiente al dia 12 de Junio d e'1870; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar; .

Madrid 20 dé Mario de/
Lázaro. ______________

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, fiama y emplaza por este edicto y  segun
do pregón á D. José Paul y Angulo, de 28 años de edad, soltero, propie
tario, de esta vecindád, que vivía en la Puerta del Sol, fonda de París, y  
cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presente 
en dicho Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue por la actuación del Escri
bano D. Pascual Esteve, en concepto de director del periódico El Com
bate, por delito cometido como autor d e  artícülos publicados en el nú
mero 7 del mismo, denunciados por el Promotor fiscal.

Madrid 22 de Marzo de 1871 .—Pascual Esteve. M—512

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de la m ism a, se c ita , llama y emplaza por este edicto y  segundo 
pregón á D. José Paul y  A ngulo, de 28 años de edad , soltero, propie
tario , de esta vecindad, que vivia en la Puerta del Sol, fonda de París, 
y  cuyo paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder áJos cargos 
que contrá_él resultan en la causa qué se le sigue pór la actuación del 
Escribano D Pascual Esteve^ en concepto de director del periódico El 
Combatí por delito cometido como autor de artículos publicados en el 
número 6 del mismo, denunciados por el Promotor fiscal.

Madrid 22 Cíe Marzo de 187 í . = Pascual Esteve. M—5I L

En virtud de providencia d e l, Sr. D. Vicente Ro.^ell, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, se cita, llama y  pmplaza por este edicto y segundo 
pregón á D. José Paul y  A ngulo, de 28 años de edad, soltero, propie
tario, de ésta vecindad, qué vivia en la Puerta d'el Sol, fonda dé Parí A 
y  cuyo paradero se ignora , para que en el término dé nueve d ías; con
tados' desde la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid  i se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel dé Villa á responder á los cargos 
qué contra él resultan en la causa que se le sigue pór la acfuítción d^l 
Escribano D. Pascual Esteve, en concepto de director del périódícó É l 
Combat¡s\ por el delito' cometido como autor de artículos ptiblicados' eh 
el núm>5 del mismo, denunciados por el Promotor fiscal.

Madn4 22 de'Marzo de 1871.=Pascual Esteve. M—510
_ .  ̂ Tecla. ‘
D. JoaquM.Costa Fernandez, Juez, de primera instancia del partido de 

Yecla.  ̂ y  _  ̂ ■ ;■ y
Por el preseáte se cita, llama y  emplaza por teréerá y  última vez a 

Fernando Cascai^.Calderón, álias Barabúnda, natural de Abanilla, paña 
que en término (^^ueve dias desde la inserción de este edicto se pre
sente en este Juzgito á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en causa q ^ se  sigue, sobre quebrantamiento de condehaí; ha
ciéndole saber que verifica se le oirá y  hará justicia, y  de no se le  
considerará como r^be^;parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Yecla á 22 '^Marzo de 187l .=Joaquin Costa F ernandez.»  
Por su mandado. Pedro mrtinéz y Martínez. Y —10

NOTldl ^  OFICIALES.
Observatorift ¿e Madrid.

ALTURA
T E M P E IíA T U R A ^ i 

y humedad del aiin|

HORAS. del baróme
tro reducida TERMÓBÍETRO

DIRECCIOIf

^ a s e  del viento.
' %  '■ • •

ESTADO

á y en mi- 
límelTos. seco.

humede
cido.

del cielo.

6 de la m . 
9 de la m . 

12 del día. 
3 de la t.

 ̂ 700,63 
704,65 

.702,15 
701,52

4.0
8.0 

, 8 8  
11 S

■ 3,8 
6,7
7.2
9.2 
8,0
7.2

S. 0 . .  [n] 

S. 0 .  . . .
s. 0 .......
s . . . . . . .

Q a lm a . 
%risa. .

. f te . 
fdécQ....
Calmá. 
Id e m . .

Cási cub.® 
Cubierto. 
Id., lluvia. 
Nubes. 
Cubierto. 
Idem ,"

6 de la  t. 
9  d e  la n.

702,22
702;75

9 6 
8.2

0 ...............
*s.........

Temperatura.Jpáxima dél airé, á la som bra   1 . . . .
Idem mínima de i d. . , . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

D i f e r e n c ia . . . . . . .  , . v .   ....................
Temperatura mínima de la tierrá , á cíelo descubierto— . .  
Idem máxima al s o l , á 1,47 metros de la, tierra. . . . . . . . . . .
Idem id. dentro de úna esfera de crista l.     ...........

D iferencia ..,. ............................................. v * - «
Lluvia en las 24 últimas horas, en ínilímetros.. . . . . . . . . . . .

12,4
4,0 
8,4 

■ 1,4? 
18,8 
42,9 
24,1 
1,7

Resultados m eteorológicos  , m edios y  ex trem o s, correspon
dientes a l de Manso del decenio de 1860 á 1869. ?

6 de la mañ. 
9 dé la mañ.

12 deldíR__
3 de ia tard; 
6 de la tard. 
9 déla iioch. 

12 déla noch.

« a r J m b t r o .

mm
704,88
705,44
70'5,05
704,25
704,48.
705,45”
703,62

V BRM dM X TR O

. sécio.

Presión barométrica máxi
ma (1863) . .  . . . . . . . . . . . .

ídem id. mínima (18 6 ^ )....
Diferencia . . . . . . . . . . . .

Temperatura máxima á la
sombra (1868)....  ̂  i .

Idem mínima id. (1 8 6 9 ) ....  
Diferencia. ; . . . . . . . . . . . . . .

5,3
9,5

13,9
14,3"
11,4

9.0
7.0 

mm 1

714,131
695.83)

18,30!

20,8
- 2,2

23,0

TERlJliáMBfRO
húmedo.

4.1
7.2
9.5
9.5 
7,9
6.3 
5,0

H U I I X  D A D

relatitaf.

85
72
56
52
60
68
74

mm 
6,3' 
6,5 
6,8 
6,3 
6,2 
6,0 
5,7

Temperatura ináximg al sol 
. ( 1 8 6 6 ) . . . . . . . A .

Lluvia m edia, en íps 10 
año s . . . . . .  . . .  • • * V

Lluvia máxima (Í862);. . .  • •

Evaporación media 
10  años.. . . . . . . . . . .

Idem máxima (1860) . . .

32,7.;

0,93, 
7,9 í 

mm

3,33

Despachos telegráficos rec ib idos en  e l O bservatorio de Ma^ 
drid  sobreel estado atm osférico á las nueve dé la m añana en 
varios puntos de la  P én in su la  y  d e l ex tra n jero  et de
M arzo de i S l i ,

lOCillDADES.

B i lb ao . . .
O viedo. .  
Coruña,-8h. 
Santiago.. .  
O p orto .. . .  
Lisboa . . . .  
Badajoz. . . .  
S. Fernando 
S ev illa ... . .  
Tarifa. . . . .  
Granada., . 
Alicante.. . 
Murci a. . . .  
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
Soria .. . . . .
Búrgos___

^yatladolid..

Escorial.. 
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona(id.) 
Gette (id.)..

ALTURA
barométri
ca á O® y 

ai niyél del 
mar en mi
límetros.

TURA
en grados 

céntesi» 
males.'

738.8 -
751.3

»
750.9
753.5
755.4 

»
761.3
757.6
760.3 
76Í,0
760.8
760.2
759.2
758.0 

»
754.9
734.6 

»
755.0

759,7
761,9

16.7
14.0 

»
8,9

11,2
12.8 
■ 8,0
13.4
14.4
15.0
10.3
15.6
13.4
15.0
13.6 

9,8 
6,3 
6*8

■ •. »■ 
5,1

5,0
8,6
9,5

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

delvíenlb.

esta d o  

dél cielo.

S .  0  . . . Brisa. . . . Cási/desp.®
S ..  . . . . VieDtOí i . N u b es. . . .

a : /, . » ■,
s . . . . . . . Brisa.. , v . . L luvia. . . .
S. S. 0 . V iento. . . C ubierto ..
s, ó . . . . íd e m ... . . Muy mibl.®
s ídém . . . . Nubs,lluv.*
S. 0 . . . Id em ____ N u b es... . .
S. 0 . . . C alm a... > N uboso... ,
s .................... V ien to .. . ,Cási cub.”.
s  . . . . Bri sa. . . . N u b es... . .
N. 0 . . . Idem . . . . Ais. nubes.
ó  .. Caim a... . N ubes.. . .  *
0 . . . . . . Brisa, i . . Despejado.
S. 0 . . . V ien to .. . N ubes.. . . .
S. E. . .  . Brisa. . . . Nuboso—
S. 0 . . . . Idem........ G.“, lluv,"..
s . . . . . . Id em ... . . N u b e s . . .

» , .. . , » .
S. 0 . . . . Brisa........ Llovizna.

Cubiartuq^.

S. 0 . : . . Viento . . . Tdem.'fi'.. .
0 . S. 0 Idem........ Nubes........

)) » »
» »

» »

ESTADO .

de la mar

lYanq.^!

Agitadd 
Idem¿ í 

» • 
Oleaje.;

;» . í 
Gruesa I

Tranq.*

»
P. oleaji

Observatorio de Marina de San Fernando.
. Observaciones m eteorotógieas del d ia  20 de Marxo de 1871 (1).

HORAS.
b a r ó m e t r o

r e d u c i d o  

á  0® .

T E M PE R A *
t u r a  

e n  g r ,a d o s \  
c e n t í g . .

T E N SIO N

d e l  v a p o r  

d e  a g u a .

HUMEDAD

r e l a t i v a .

VIEI

Di
r e c c i ó n .

m ilím s. 0 m ilím s.
m . n . 758,8 13,3 9,7 85 Calma.

2 759,1 13,2 9,7 86 Idem..
4 759,2 13,0 9,9 88 Ó .: . .
6 759,5 13,0 9,9 88 0 . . . . .
8 759,9 15,0 8,9 . 70' 0 ...........

10 760,3' 16,6 9,1 65 0 .
m. d. 760,3 > 17,6 10,0 67 0
' '-2"  • 760,2 18,2 9,9 M 0 . . . .

4 760,2 ' 17,6 9 , 1  ‘ 65 0  . . . .
6 760,6 15,2 68 OSO . .
8 761,0 14,8 8,5 68 s o . . . .

I P 761,9 14,0 9,9 ■ 83 0 . . . . .
m, D. ‘761,6 13,6 10,0 86 s o . . . .

Fuerza

ESTADO

del, c ie lo .

Temperatura máxima d e l d i a . . . . . . . . . . .
Temperatura mínima del di a. . . . . . . . . . . .
Temperátura máxima- á l S o l . . . .  / . . . . . . .
Evápóracion en tas 24 hor as . . . . . . . . . . ; .
Lluvia en la s  24 h o r a s . . ^ . . . . . , . . > . .

gram s.
Ó
O
O
O

45
11
30
25
20
25
15
14
10

18,2
12,3
44,|- y-'
4,0 milímetros.

Nuboso 
du r a n t e  

^las 24 ho
ras. ;

1) Elevación sobre el n ivel medio del m ar=28,48 m etros.
2) P resion sobre un cuadrado de un decím etro d e la d o .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este día por la Intervención del Méreádo de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;
CarueF de vana, de 14 á 1 5 W  pesetas la a rro b a y d e  0‘58á 0‘651a 

libfa, y á 1 ‘45 el kilógramo.
Idem de earnéro, á O' 73’pesetas la libra, y  á 1 *43 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el 

kilógramo.
> ‘ Despojos de cerdo * .1 1 p‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1 í08 el ki
logramo. ' ' '

Tocino añejo, de 24 á 23 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y  á 2‘30 
el kilógramo.

Idem fresco, á 20  pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á l ‘89 e l. 
kilógráirio.^ - ■ '' ' ‘ ■

Jamón, de 22‘5 0 ’á .28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1‘50 la lib ra ,y  de 
2‘71 á 3‘25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de o,‘4l á 0‘47 pesetas, y  de 0 ‘44 á 0 ‘50 el kiló
gramo. . ..

Garbanzos, dé 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0'‘46 á 0‘71 la libra, 
y .d e  0‘99 á 1‘55 el kyógramo.  ̂,

Judías, d ú5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á C‘33 lá lib rá , v  de
0‘52 á Ó‘76 el kilógramo. > . M  '

Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘35 ía  libra, y  de
0‘52 á 0‘76 el kilógramo. . .

Lentejas, á 6ípesetas la arroba; á 0‘241a libra, y®  0‘52 el kilógramo. 
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  dé 0‘10 á  p‘l3  

eb kilógramo. . • , , -t '
Idem mlnéraí , á 1‘12 pesetas la arroba, y  á 0‘09i eí kilógramó. í  
Cok , á 0‘78 pesetas la arroba, y  0 ‘07 el kiíógramó. í
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de'O‘48 á O‘59 la libran y  de 

1‘‘04 á 1̂ É7 el kilógramo.
Patatas, d e i ‘25 á 1‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0 ‘10 la libra, y 

de 0‘17 á 0‘22 el kilógramo.

Aceite, de 14‘50 á Í4‘75 pe'setas’ la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, 
y  de 11‘54 á. 11‘74 el decalitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de O‘28 á O‘32. el quartillo, y de 
5‘35 á 6‘34 el decálitro.

Petróleo ,' á é ‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘14 el decálitro.
Trigo, dé 15 á 16‘25 pesétás la fanega, y  de 27‘15 á 29‘41 el hec-

lólitro. ,  ̂ '
' Cebada, de 7 á 7‘50 pesetas la fanega, y  de 12‘6 7 .á  13‘58 el .hec-

tólitro. '
, < t̂ ojSÁ.̂ —'R^ses degolladas ayer.

V a c a s . . . . . . . . . . . ...........   163
 ̂ C a r n e r o s v V . . . . . . .  . 268

Corderos recentales  ......... .... i ..  : 100
^ : -  : : Idem lechaíes. 76

T e r n e r a s . . . . . . . ....................   72
C a b r i t o s . . . . . ! . . . . . . . . . . . . . . . . .  M
Cerdos..................   410

T o t a l . .  . . 1.180

Su peso eq libras. . .  176.268.—Idena en kilógram os. . .  81.199‘671, 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

V Madrid 25 dé Marzo de 1871. =  El Alcalde prim ero, Manuel María 
José/dé Galdó. 'fifi

PARTE .H p p r iC lA L .
MADRID*?—Ante numeroso concurro y  óon la soleinúidad 

acostumbrada, celebró ayer la Academia Española lú junta pú
blica que hemós anünci dar posesión de su plaza de
individuo de número de esta Corporación al Excmo. Sr. D. Má- 
nüeí Silvéía ,^ú ieú  leyó urí preciosÓ discurso acerca de la in^  
fluencia ejercida en el idioma y en el teatro español por la es-- 
cuela clásica, que floreció desde mediados . del postrer siglo. Con
testóle á nombré de la Academia el Excmo. Sr. D. Antonio Cáno
vas del Castillo con otro notable discurso, qué como el anterior 
fué oidocon señaladas mUéstrás,<j6 agrado, y se dió por térmi-- 
nadó el actp con la éntrega dél diploma y  de la insignia éor- 
respbrídienWs ál nueYo Académicp.

La falta de espació en las columnas déla G a c e t a  nos impide 
publicqr ahora ámbqs discursos, que procuraremos sin embargo 
insertar á la mayor brevedad.

Anuncios. V

COliPANÍA DE LOS FÉRRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y k
A lipante.--El Consejo de admimstracion ha acordado que 

la junta general dé accióñistas del corriente año tenga lugar 
el domingo^^S,de Mayo próximo, á las doce del d ia , en el do
m icilio  do da Dompañia, estaéion

Con arreglo á lo prescrito en el art. 3^ d e  los éstatutós, 
dicha junta sé cbinpon de los 130 accionistas que reúnan el 
mayor núméro dé ácéiónés , siéinpTe qúe este número no sea 
menor de BO por cada uno.

Los accionistas que sé hallen en este caso y quieran tomar 
parte en la junta d e te á n  un mes ántesde la reunión, ó sea elSS  
de Abríl lo rnás tarde, depositar sus títulos:

En Madrid eri la Caja de la Compañía, ó en París en las 
oficinas del Comité de la m ism a, 17  ̂ rué Laffitte.

Al entregar su s acciones J o s  señores accionistas recibirán un 
resguardo nominativo en que constará el dia en qúe hayan ve -

acciones, sera pretendo el que hubiese hecho er uepósitó Con 
a n t e r i o r id a d .

Madrid de Marzo de 1871.==El Secretario del Consejo 
Nicolás. X —499

Santos del d ia.

Santos Bráulio , Félix y  Lagderio, O bispos , ,  y San Cástulo, 
m á r tir . ....

' Cuarenta Horas en  la iglesia dé las Escuelas Pias defiSan Fernando.

E s p e c tá c u lo s .  ^

T e a tr o  N ación  AL d e l a  Ó pera, — A las ocho y media de 
la\ poche.—Función 101 de, abono.—Turno Sl.^imparí--^Mm’m a, 
ópeha española en trés áctós; - 

-T e a tr o  E sp a ñ o l.—A las cuatro y  media de lâ  tarde.—  
Función 3*̂  de tarde.— Turno % .\pav.-^E l pafmelo blanco. — 

' Baile. — Ld5 de Gedeo?2.. . ; v
A las ocho y media de la noche.—Función 171 de abono. — 

T urno'8.* impar. — Sendas opuestas.—-Baile. —-H erir por ¡os 
mismos filps. .!

T e a tr o  DE. LA Z a r z u e la .—A las cuatro de la tarde.—El 
molinero de Subí%a. .

A  las ócho y media de la noche.—Función ^1,de abqnqi^  
Turno 3.®—Los holgazanes, , zarzuela nueva en tres actpsfi' 

B u fos ArderíuSv-^A las cuatro y media de la tarde,-«^Fun- 
..¿ión 38 de tarde.—Turno par.— El Potosí su b m a r i0 . '

A las ocho y  media de la noche.—Función 197 de abono.— 
Turno impar.— tul ipán de los m ares, v fifir

T ea tro  de V ariedades.—A lás cuatroy medáá'de la tarde.— 
E l ltéroe por fuerza. ‘ ' '

A las ocho y media deda ríoehe.r-Los ardides de la n iñ a .— 
líaéiéndo W  opó'sicionT— Un bófetbn y¿ soy; dichosa. — Él Juez
invisM e.-r-H n dómine como hayimitclíqSc ’ / ;

T ea tro .d e  LA-ALHAMBRÁ.^Ax]asxc.uatro y media de la iar--
á e .^ P iz a r r o , ó la conquista'del Perú.

A las ocho y media de lan ooh e .—Aceptar Ja culpa,ajeña.— 
'La capilla'de^’Lañuza,—̂ Pciiítchó y'Mendrugo. ‘
5. T eatro  d e l R ecreo*-r A/, las cuatro de, la jarde.^— Una 
aventura de Tirso.—La¡m,ama de m i m ujer*, > ' ‘

A las ocho dé la xiocAi^'^El padre de la criatura. — A las 
ocho y media: P ep iío .^ A  las nueve y m edia: Primer*aeto do 
Anselmo. — A las d i^  Segundo acto.—-‘A las once
Entrépriirtós.'- ■ ‘ ,

'r T ea tro  MarTJN (^Sanía Drigidg^, núm . A las cuatro y  
media de la ta^de;—Función SO de iaráe.-r^Gmman el Bueno.—- 
El sutil tramposo. . ,

A las ocho y media de la n o c h e s  Función 107 de abonó.— 
Túrfio ímphr.— r í úode 'Dbña M d r ta :^ k  las nueve y cuarto: 
De;doce á una.—A  las d iez: La fú erza M  la razón.—K  las once: 
Éüf cando prim os. ; i . ' . ' ' .

Teatro y Circo de Madrid.—Sociedad de conéiertos bajo la 
dirección del Sr.' Monasterió.^Guarto concierto para hoy de 
Marzo, a las dos eú punto de lá tarde.

Salones UEi Capellane^ —E sta empresa celebra su reunión 
de baile hoy, de nueve de la noche á dos de la madrugada.

 ̂  iifiiî iiÉ.i- ' - i’ ' '  ''' '̂ -4^aM Á iPwaá¿»jiiwiw^ i líii ii' i i niimim
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